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INTRODUCCIÓN 

Los halados son, c¡urz;is, 11110 de los lemas de mayor relevancia 

denlro del Derecl10 Internacional así como en el De1echo Adminlslralivo. ya que 

han venido desempeliando un papel muy significalt;o denlro de las relaciones 

enlre los Eslaclos y los C>rga111smos 1111emac1onales lanlo como en el derercl10 

adminislratrvo. en m¡¡leuas !ale~. como Polilica, Economía, Comercial, Educación, 

Oepo1te, Cu1tu1a y ollas mas 

Es 1>or ello. quc en este trabajo y dada la ir11portanc1a que revtslen los 

lralados hoy en día, se halJlará de los requ1silos que debe cumphr cualquier 

acuerdo de voluntades e11ca1111nado a producir dp1echos y obligaciones reciprocas 

enlre las partes conh atanles 

El p1esenle eslucho se iniciará haciendo un breve eslud10 sobre los 

antecedentes lle la Fede1ac1ó11 Rusa. asi como c>I nacimienlo a la Comunidad de 

Estados Independiente~ pa1 a después pasar al esludio de los elem~nlos de 

existencia y val1d~2 Ot:> los 1r;¡ta<10~ et,; ;icu~1<10 a la legislación c1v1l de nuestro 

país y sot>re todo den110 •1<:> la Conslrtuc1ón Pohhca oe los Estados U111dos 

Mexicanos. pa1a ellos•·•~ co11~1<.lt>1ac10 ,,l l'ód190 CMI pa1a el D1sllrto Federal. en 

malena común y pa1 .1 loú;i 1;1 RepúbhcJ »n male11J r edc·1 al asi como los 

rPquisrtos de eficacia 
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Para este estudio se tomarán en cuenta diversos tratadistas tanto del 

derecho civil como del derecho internacional, y dentro de la Conslilución Política, 

ya sean nacionales o extranjeros a manera de enriquecer este trabajo. 

Posteriormente se hablará del proced1mienlo de conclusión de los 

tratados, así como do su interpretación, la entrada en Vigor y tenninación de 

éstos, continuando con la aplicación de los elementos de validez y erjstencia y los 

requisitos de eficacia al Convenio de Cooperac1ó11 en las Arcas de la Cultura, la 

Educación y el Deporte e1tlre el Gobierno de los Estados Urudos MeYJCanos y el 

Gobierno de la Federación de Rusia. firmado el 20 de rn;1yo de mil novecientos 

noventa y seis, y dicho tratado lo firma el Presidente Ernesto Zed1ilo Ponce de 

León y por el Gobierno de la Federación Rusa. el Miruslio de Relaciones 

Exteriores Evgueni Prirnakov. 
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CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES 

1. /llHECEDENTES DE L/I FEDERACIÓN RUSA. 

t 990 fue un año decisivo en lo relalrvo al surgimienlo de insrnuciones 

propias de la Federación Rusa. Que asi ponía fin a su srtuación dentro del sislema 

sovilélico. Rusia no lenía órganos legislalivos propios y tampoco chsponía ele una 

organización republicana del PCUS El 4 ele marzo ele 1990 se celebraron 

c>lecciones para designar los d1puta<los que debían conformar la eslructura 

legislatrva Rusa. Se 1iroced1ó a la elewón de un Cong1eso <te D1¡>utaoos Populares 

de la Federación Rusa Que. con 1.008 inlegrantes. debía nombrar enlre ellos un 

Soviet Supremo encargado de la aclr.idad legislaltva cotidiana y conformado por 

252 diputados 

Corno había ocurrido en 1939. la primera consulta electoral Rusa. 

pennrtló accecle1 al parlamenlo .1 un si{mif1catr10 procenla¡e de dipulado 

·refonnislas·. Asimismo. en las dos mayores ciudades 1usas (Moscú y Lemngrado) 

era evidente el rolundo éxilo elec101al oe las fonnac10nes polil1cas de corle 

refomlisla. Un signo de esto era 1a ararenle cons0lidanó11 del 11101m11~1110 ·pu~1~ 

Democrática· y la elección de Boris Yl'lts111. düsput's <le· 11es .01ac1011~<; entie los 

diputados. como presidente del So11el Supr(·mo ele la F c•,1¡>1 ac1on Rusa en ma10 óe 
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1990. 

Al poco tiempo se hizo evidente que el de11otero político ele ta 

Federación mucho tenia que VN con la condición PNsonat de Yeltsin. Su 

clesi~111ación como Presidente del 3011et Supremo surgido ele esle ultimo lo 

convertí¡¡ en presidente de f¡¡cto el!' un;; Fed~1ac1ón Rusa que mtemata abri1se 

paso. Mucllas cucunstarncas prop1c1a1011 que Yeltsin y g1an nú111e10 de diputados 

adopta1 an un p1 oyecto de dnnensiones est11ctamente Rusas el cual en un pnme1 

momento se lractu10 en la reMnthcac10n \te una ctectarac1ó11 de sobe1ania. que SE' 

llizo reahdad el 12 de ¡u1110 de tfl90. cuya frnal1clad e1a colocar la legisl~c1ón ele la 

Fecle1aC1ó11 pm encun¡, ,je I;; U111ón V<Hias cncunstanc1as propicia1011 1.; anterior. 

una de ellas fue la lloslihctad c1ec1enle de la op1rnón pllbhca hacia los 11ejos 

a1>a1alos Olla e1a ta imagen de 1es1st~11<:1a tiente al pocter cent1at de la URS<~ que 

ofreci~n la mayo1 11a1te de las p1opuestas 1efo11nistas Yelts111 y sus colaborado1es 

se veían beneficiados poi las c1 ihcas peimanentes que ele sus actMdades rea112aba 

un Go1bacho\' en crecitnte descred1lo 

·El ascenclo d.: l;1s po>ic1011es 1etorm1slas en Rusia se v1ó 1at1flc;ido. 

ya en 1991. por un mw•o paso adet;inte En marzo un 70% d~ los rusos habían 

hecho un referendum porque la Fede1ac1ón se dotase de un 1>1es1d¿nlt' en el 

senlido p1011io de la patat)J;i En las et~cciones celeu1aáa$ et l l je 1umc. Yeltsm 



volvió a salir triunfador, esta vez por sufragio universal y de forma clara .. :' 

Yeltsin hubo de encarar, por encima de lodo, una confrontación entre 

poderes que antes no se había hecho notar. Los problemas con el parlamento no 

Impidieron, sin embargo, que éste prestase su apoyo, casi de manera unánima al 

presidente de la federación en los dias del golpe de agosto de 1991. A raíz de 

esto, los restos 110 la polillca soviética pasaron a supeditarse a las necesidades y 

exigencias de la política 1usa. 

Detrás del escena1io, verificaba una reintegración de las ~icjas élites 

políticas que le restaban fuerza a la idea, bastanle extendida, de que el golpe de 

agosto había sido un fracaso, consecuencia de una masiva y genuina resistencia 

popular. 

No obst~nte los progresos que, :mies de d1cicm1Jre de 1991, se h:ibia 

realizado en lo relacionado a la configuración de instduciones propias lle la 

Federación ílusa, en el momento de la independencia. kls problemas se 

acumularon, pues se agregaron los p1oblemas derivados de la desintegración del 

Estado SoViétlco. Ern necsano aswrnr u~ auténtico proceso de construct1ón 

institucional al tiempo QUC se encaraba la Consttución de un nuevo orden politice y 

económico. 

1 Taibo. Cortos. "lo Rusia de Yclhin". Ectol. 5Ílllrsis. S.A. Madrid. Espaiio. 1995, p. I~ 
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Para 1992, surgieron algunos elementos de tensión, algunos de los 

apoyos políticos que Yellsin había labrado en los a1ios anteriores, marcaban 

distancia con mucha5 do la5 política5 ycltsinianas. l>J amparo do semejante 

entramado se haci~n visibles ciertos signos de radicalización y polarización. El 

programa económico de coite ·neol1lierar apresuró la configuración de una alianza 

entre una parte del viejo aparato que apoyó a Yeltsin y el emergente espectro 

·nacional-patriótico·. En abril de 1992 empezó a cobrar cuerpo una dura revuelta 

entre el presidente y parlamento. Entonces, v con la ocasión del VI Congreso de 

Diputados Popula1 es, pareció ganar teneno en los circulas cercanos a Yeltsin la 

idea de disolver el máyjmo ó1gano le¡1islali•O. El golpe de Estado de 1991, había 

quedado atr~s. y lo que entonces hubieia pasaclo por nonnal ahora se antojaba 

delicado y, desafortunadamente inevitable: la resistencia parlamentaria. 

A lo largo de 1992 se habían hecho sentir dos oposiciones a las 

reformas en curso: ·e1 Frente de Salvación Nacional· y la 'Unión ci.,;ca· eran su 

mejores ejemplos. En el primero, se renejaba, por encima de todo la 1nnuencia 

creciente de un nacionalismo ruso preocupado por la pérdida de peso extCfior de la 

Federación y por los abusos de que eran presuntas víctimas los conciudadanos 

ras1c111ntos en otras repi1hhcas exsovie11cas. Hespecto a la ·unión Ciwica', ofrecía 

una lmage11 más conciliadora, se hmdaba a reclamar un freno en las reformas 

económicas sin cuesllonar el sentido de fondo· da éstas. 
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Yellsin anunció su intención 1111 convocar a 1111 referéndum 

conslilucional; la reacción del Parlamento fue, en 11n principio, contraria, pero se vió 

limitada por el llama110 'Compromrso <le t rrcrembre', mediante el cual el Congreso 

de Diputados Populares adrnitla la celebración de un referéndum en abril de 1993. 

El acuerdo mencionado pronto fue ol't'ldado; se dró la apertura de un viejo debate 

sobre cuándo debian convocarse a elecciones v cual debía ser la naturaleza de las 

mismas. Yettsin apoyaba la rdea ele celebrar sólo elecciones generales, en tanto 

que e grueso del parlamento se pronunciaba por orgamzar, de manera sirn111t:ínea 

con aqurllas, 1mas elP.r.ciones presidencrales 

las diferencias reaparecieron cori especial mle11s1dact en marzo de 

1993. El Parlamento adoptó entonces varias decisiones significativas corno el privar 

al presidente de poderes extraorclmanas y reforzó de los órganos legislatrvos, en 

fin, se opuso a la celebración del referéndum. Finalmente este último fue aceptado 

y a la postre el parlamento rrnpusó una solución que, al parecer, daba satisfacción a 

todos; se realizaría el rcferé11d11rn. Aunque el drscño de tas preguntas lenía por 

objeto, como era e't'ldentc. propiciar un consenso popular entorno a1 rechazo de la 

fi¡iura y de las polílicas del presidente. pero lo cierto es Que éste salló reforzado de 

la consulta rrtrnn<laría· ·con una papart1c1pacrón de casi el ti!i% del censo. un 59'16 

de los votantes moslró su confianza hacia el presidente, un sorptendente 53'16 

respaldó las reformas económrcas en curso de apbcacrón, un 67% se pronunció por 

la anlic1pacrón de las l'lecciones 9enerales y un ~9.5% cúó su consentimiento a un 
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adelanlo de las Alecciones presidenclalPs. -2 

No obslanto, Yt>llsin so vió 1111tado, pues tos resultados lo fueron 

adversos en casi todas las repúblicas. asimismo, no faltaron los anahstas que 

señalaban que muchas gentes habían vetado antes contra los sectores más 

ultramontanos del Paralmento que en lavor del Prnsldenle. 

Yellsir1 retornó sus proyectos de la creacióo de ma nueva 

Conslitución, convocó a una asamblea de notables ;i la cual fueron inVltados 

representanles ele los poderes republicanos y regionales. miembros signincaelos ele 

fuer.zas polilicas y representantes ele gnipos económrcos. Esta asamblea se reunió 

por primera vez en junio do 1993 y debatió un nrovecto de Constrtución Que, de 

acuerdo a los ctesignlos ele Yellsm, proponía un modelo de clara tendencia 

presidencialista, otorgándole un papel secundario al parlamento. 

El Parlamento cont111uó mostrando su oposición a muchas de las 

medidas lomaclas por \'pltsrn. PstP tomó la ctec1síón de chsolvl'f el Pa11amen1o el 21 

de septiembre de 1993, au11cíanclo la co!1>ocatoria a elecciones generales, 

acompañadas de un rC'ferénchrrn sobrr ta mrC'va const1tuc1ón para drcremllle. Ante 

dicha medida el Par tamt.'nlo ll'acc1or1ó enccrr andose l'n el ed1f1cio de su sede y 

procedió ;i reem¡il<i1<ir a Yellsrn por PI VlCPpres1dente ílutskoi. La conrontación hegó 

'Taibo, c..,.r.,,, up. cil. pp. 22-23 
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a tal !]rado ~11e se dieron enrrenlam1en1or. r.anrieros rn la caprtal. Yells1n usó 

unidades militares para ca1ionear al Pa11amenlo y lograr, a fin de cuentas, la 

rendición de Jos diputados res1slenlfs. Htrts~.01 y Jasbul;ilo•. part1cularmenlc·. fuHon 

detenidos y acusados de alta traición. La violencia desalada produjó más de un 

centenar ele muertos. aparecía en las calles de Moscú por p1unera vez desde la 

Revolución Bolchevique de 19 t 7. 

Ycllsin había conseguido hbrarse del principal obstáculo en su camino: 

el f'artanl!'nto. Yrlls1n pudo llevar a cabo s111dea de celeb1ar elecciones generales 

de manera simull<inea con un refe1éndu111 conslitucioml El P1esidc,nte avaló un 

nuevo borrador ete la Conshtuc1ón, caracterizado por rebajar las capacidades de las 

repúblicas. 

El r1uevo Parlamento que sustrtuyó al disuelto, estaba namado a 

mantener, con respecto a las politlcas yclls1rnanas, 1>os1ciones tan hoslllcs como su 

antecesor. Respecto a la const~ución. pue en el refrendo se superaron los 

requisitos aparantemenle necps;irios 

El presidente Yeltsln contolaba de manera directa algunos ministerios 

de Importancia decisiva, como los vinculados con la seguridad intelior, medios de 

comlllicación; ta crisis de Chechcnia, a fines do 1994, puso en ¡uego a esos 

mlnisterlos. Chcrnomirdin, quien presidia al nue~o 9obierno, se encargab3 ante todo 
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ele los asuntos ~concimlcos. Fn et fondo sr. hacia senlir una dinámica de 

confrontación entre el presidente y su aparato. por un lado. y Chernomirdin y su 

gablnol~ ministerial, c1ol olro. 

Vartos especialistas señalaron que Yeltsm seguía siendo víctima de 

falla de definición y, en su caso, de la apuesta simultánea por figuras 11ersonaies 

contradictorias. 

En los primeros meses de 1994. se dló un rcagrup;imicnlo de 

posiciones. Los sectores parlamentarios mas críticos con respecto a Yellsin 

lograron que se abnera una amnistía para los procesados a raíz del golpe de 

Estado de 1991 y de la disotució11 ¡iaralmenlaria de 1993. Del lado de Ye~sin se 

formalizó la Conslilución del "Acuerdo Ci·•ico·. AJ acuerdo so sumaron muchos 

integrantes del Gobierno Federal, un buen número de diputados y varios d~igentes 

repúblicanos y regionales El acuerdo implicaba un doblo compromiso por parto de 

los firmantes: abstenerse de 1ealtZa1 <'nmi!'ndas constitucionales que fueron 

desestabilizadoras y et no reclamar elecciones presidenciales anticipadas. De 

acuerdo a muchas interpretaciones, en t'I se v1slu1111Jraba un si~le intento de 

Yells1n para grnn)l'arse apoyos sunbóbcos. s111 mucha repercusión en ta realidad 

económica y polilica 
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1 a rrlaliva calma SP rompió a f;ncs clP. 1994, cuando se produjó una 

Intervención niilitar del ejército ros en Chechenia, esto acarreó una aguda crisis 

política en Husia. Un !iO'l6 de los diputados se opusieron a las acciones militares, 

do tal manera que transcunldas unas semanas. el único apoyo de Yeltsln acabó 

siendo el Partido 1 lbNal Democr~t1co. También SP. (lieron disensiones dentro del 

propio gabinete de Chernomirdin. quien asumió un tono concrhador. siendo et 

vencedor tmal do la cnsis, si es que to llubo. S111 embargo, gran perdedor fue 

Yellsin, pues tas encuestas de opinión realizadas a principios de 1995 reflejaban el 

descrédito que tenia. 

A pnnc1pios de 199~ Yelts1n mane¡ó la posrb1hdacl de prolongar su 

mandato. de manera ilegal, mediante la cor~iocator ia de un plebiscito. Sin embargo, 

la Idea no se abrió camino por la sencilla razón de que los datos de las encuestas 

de opinión podían mostrar et fracaso que Yellsin tendria eo su plebiscito 

En verano de 19% se d1ó et perfdamiento de los bloques 

electoraleslos cuales estaban llamados a contender para tas elecciones generales 

de diciembre de ese año. a muchos anabstas parecía carente de relieve et 

mencionarlo proceso electoral y sólo se podrían entender como unas eleccroncs 

"prinmias· de cara a las presidenciales de 19%. 
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1.2. El. NAC:IMIErno ílE l.A FEOF.RACIÓrJ RllSA INDEPENDIENTE 

L~ r.~r~r.tMi~lir.~ prnmp~I <Jo los años <Jo 1900 y 1901, fuo la 

existencia de una dualidad de poderes. y del crnciente enfrentamiento enlre la 

URSS y la Federación Rusa. 1 a s1111ación ra·wo1!'ciÓ a esla ll1t11na cuando en rusia se 

realizaron elecciones presidenciales y cuando lracasó el golpe de Estado. Al darse 

un Presldenle elegido, Rusia pasa a ser una Enlirtacl Política. 

Los beneficios que Gorbachov pudo extraer de sus progresivas 

reformas a las instituciones soviéticas se fueron abajo en los momentos en que la 

leg1l1midad ya no reside en la Unión sino en las repúbucas. 1 os nuevos d111gentes 

rusos. con Yeltsin a la cabeza. no parecían tener en cuenta que el 

engramtecumrnlo de la :;oberani;i dP la Fl'deración eslaba llamado a conducrr a la 

desaparición de la URSS y a la confonnación de una Rusia independiente. Lo que 

se hacia senlir era en muchos casos, la Idea de que la eventual independencia de 

Rusia implicaba en más de un senlido una pérdida. la ventajas de eRas deriVadas 

eran rscasas y ponían fm, adem;is a c:ualq11iN u1fenlo de retorma y de 

modernización de la URSS. 

Oe11ho de las sigularidades que se dieron en et proceso de la 

indepcndcncra de Ja Federación Rusa hay que rcc01dar que, el fracaso del golpe de 

agosto de 1991 y la casi inmediata independenoa de las repúbticas bálicas fueron 
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dcclsr..as P.n el r.armno a sP.guir. fl principal fundamento de las Repúblicas Bálticas 

fue la anexión que hizo la URSS en los aiios cuarenta, en clara violación a las 

normas del Derect10 tnlernacional, así como el heclio de que muchos paises no 

hablan reconocido tal anexión. También se hacía mención a un hecho tal vez más 

cteclslvo, r.omo ma la aceptación de ta i11dependencia por parte de Estados 

presuntamente afectados por el proceso, la Federación Rusa aceptó la 

independencia ele tas Hep1íblicas Bátticas meses antes del ~1otpc ele 1991 y ta 

proµla URSS acabó por aceµlarla. De esta rnanera. pronto queel;iron superados tos 

cnlenos rnvocaclos para rechazar la rndcpendencra, incltr¡cndo rl ;irgurrnenlo por el 

Presidente Gorbachov. quien er.il¡ia que al eftclo se aplicaria la ·Ley ele Secesión". 

que había aprobado en 1990. 

Al antecedente de tas Repúblicas Báttrcas se agregó, a la postre, una 

circunstancia que facilrló la plasmación en ta realidad de dos posibrtrdades: las doce 

Repr'rblrcas Federac1as que aún conformaban ta Ull::;S en drcreml;re de 1991. por 

mutuo acuerdo, dPCrdreron drsolverta, siendo drcha dccrsrón pactada por et propio 

presiden!!' soviPtrco Fn si. nadie respaldó con fortaleza ta preser;ación de ta 

Unión. Después se dró el reconocimiento rntenracional 

Surgió una serie de 11uevos pro!Jlernas. urro <le ellos fue ta 

configuración. rnevitablclll<.'nlc. de los nuevos Estados. "Toda vez que capnchoso, 

aunque comprensible. fue también el c11terio adoptado e11 1991. sc reconoció la 
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lndepenc1encia ele las ílepl1blicas Federadas que iltegraban la URSS, pero se negó 

tal posibilidad a las unidades polílico-ten itorialcs de rango infe1ior."; 

L~ 11ucva delimitación de los derechos de los territorios, o de los 

grupos étnico-nacionales. se llevó a cabo en wtud de algunas de las dectsiones 

adoptadas en la época soviética. 

Otro problema fue el rclati~o a la sucesión o a la continuidad entre el 

viejo Cslado dcsararPcido y los F.staaos eme1gentes. pues ex1sle una d1fere11c1a 

rundame11lal enlre conlinuidad de Eslados y sucesión de Eslados, esto es, entre los 

casos en los que se puerle af1miar q11c el nusmo Estado continúa existimdo, no 

obstante los cambios operados en su c¡obiemo. su le111lo1io o su población, y 

aquellos otros en los que p11Me decirse que uu Fslado ha suslitul<lo a otro en 

relación con cierto lerrito1io. De acuerdo a tos crit01ios aplicados por las Naciones 

Unidas en relación con la Federación Rusa, al parecer enlrc esta y la URSS se d1ó 

una relación de co11linuidad con t>I apoyo dt> la Comu11idad de Estados 

Independientes (C[I) 

El <!1 de d1c1embrc de 1!191, los Jefes ne Eslado de la CEI aprobaron 

una resolucló11 mediante la cual se auspiciaba dld1a relació11 de conlinuldad en la 

mMlda en que se rnconocia a R1151a Pn la mPdlcla e11 que se reconocla a Rusia el 

1 Teib~. op. cil. p. 33 
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demcl10 a asumir ras nrNrooafiv;is q11e, cfenrro de las Naciones Umdas y de su 

Consejo de Seguridad, con anterioridad se habían reservado a la URSS. Asimismo 

era significativo que en su condición de "Estarlo Contin11ador", la Fed!.'rnción Rusa 

no se viera obligada, como les había ocurrido a ras restantes repúblicas ex· 

sovfl\llcas. a peclir ~u incol]loraclón a Nacrones Unidas y a olros Organismos 

lnlemaclonales. 

Todo parece Indicar que la Federación Rusa es u11 Esfatlo conli11uat1or 

do la tmsn. si bien con una población y una superticie menores a las do esta. La 

misma concepción que Ira 1nreslo de manifiesto Rusia en lo r el~cionado a las 

propiedades de la Unión SoVJélica fuera ele sus fronteras y al luluro de las fuerzas 

armadas del Estado Soviélico en lugar alejadode su terrilorio confinna dicha 

interpretación. La Federaciión Rusa a asumido lodos los lralados que fueron 

suscritos en el pasado por la entonces URSS. \' ha hc•cho suyos los derechos y las 

obl1gacm1m~ r.onrr;iicros por aquélla. S111 emllargo es vcrd;id, que !'sos dérechos y 

obligaciones no han permanecitlo intactos y que. por lo demás en ;ilgunos asuntos 

Rusta com1mte unos u otros con todas o con algunas de las Rcp1ibhcas integrantes 

de la Comunidad de Estados lndepeucbenles (CEll. Por ejemplo, la deuda exlerna 

contraída por la URSS fue objeto de un reparto e1dre> vanas repúblicas, así como 

los acuerdos de control de am1arnenlo se comP<•rlicron lambién. <'11 su momento. 

por atg1mos de los [slados integrantes de la Comunidad de Estados 

Independientes (CEl). 
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1,J, Dl'JISIÓN POLÍTICA, ADMINISTRATIVA V DE POBLACIÓN 

La Federación Rusa pasó a ser uno <to los Eslaclos más i111>ortantes 

que nacieran de la desintegración de Ja URSS. En 1991 aportaba el 51% de la 

población <IA Asia, un roco m~s dPI /5% ae su temlono y un 60% de su produclo 

mate1ial neto. En 1elació11 con algunas estimaciones disponía de un 90% del 

petróleo y del gas existentes en la Umón 3oviélica ·1. en comparación con olras 

repúblicas soviélicas, mostraba un permanente supe1 ~•11 comercial 

Respecto al iÍlllb~o estrictamente político, la Federación Rusa ocupa 

una posición un tanto extrnña. en muchos sentidos, denlro del sistema so'<iético: si 

por un lado no se podia negar que se trata del núcleo de aquél. por otro resultaba 

significativo, y su¡l'lo a 1111r1pre1;ic1ones <le dlsp;ir, que no llMese mst~uciones que 

si existían en ollas 1eµúbhcas La Federación Rusa carecía de un Pa11ido 

Comunista. clc juvcntudes comurnstas así como de órganos legislativos propios. 

Tampoco conlaba con un Mmrsleno del Interior o una Academia de Ciencias. No 

obstante 10 ante1or. en la éJloca so•1éllca la ~edcrac1ón reproducía casi do manera 

hiera! la estructur•i fodél al de t;. U111on Soviéhcd 
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De~<t!l la indepenc1l'ncla, 11n 1991, tas dlVlsiones adrninistrati" ... s 

experimenlaron algunos cambios menores. Uno de eslos afectó a la denominación 

de las repúblicas, las cual11s perdieron la acljetivactón ·socialistas atrtónomas". 

Aparte, en t992, la vieja república de Chechenia-ll1gushelia, se !ll'1idió e11 dos. • ... a 

principios de 1993 la Federación Rusa se com1>onia de 21 Repúblicas. un solo 

óblast autónomo, diez ókrugi autónomos, ~9 óblasli, seis ~rai y las ciudades de 

Mosr.11 y San Polesburgo·' 

En 1!i09. la Federación Rusa tenía 147 millones de habilantes sobre 

un total de 287 millones del conjunto de la Unión Soviélica. La po1Jlac1ón élnica rnsa 

representaba un 50.1:!% del total de la soviética, y un 1:!1.5% de la Federación; fuera 

de ésta, en las llemás Repúblicas Soviéticas, hahrtaban entre 215 y JO millones de 

rnsos. oentreo de la Federación se registraba asnnismo. ta presencia de un 

cenlenar de grupos t'tnicos diferenciados, si bien es verdad que la mayoría de t!Uos 

conlaban con una población infenor a los 5,000 inlegranles 

Es nueve de las vemte repúbbcas existenlcs para 1995, los 1usos eran 

la mayoría de la población. En el co1~unto de las repúbbcas. con un 20.5% de la 

suprnic:m total C1o la rederac1ón, habdalla un 15'ló de la población de ósla. 

Territo1ios coino el Cáucaso 1101te o cieitas republicas asiáticas, eran de 

importancia relativ;i aunque en casi todos ellos los rusos representaban ta mmoria. 

'Toibo,op cll.p 41 
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su situación apenas parcela llamada a provocar tensiones agudas. Diferente era la 

condición de Talarstán (un 4B.5% de liutaros por sola111ente un 43.3% ele rusos), o 

la do Bashkortostán, ambas rep1il>l1cas 11b1cartas en un lugar cenlral y con Innegable 

relieve ueoestrahiglco y !Jeoew11ó111ico. 

1.4. LA CONSTITUCIÓN DE LA FEDERACIÓN RUSA. 

Hasta 1993, el panorama conslrtucionat ruso era demasiado complejo. 

La situación anterior a esa fecha era la si¡miente: la última de las constduciones de 

la época sov1?11ca, la c1e 19/t! 111e ob¡ero <Je numerosas enmiendas mtro<lucidas 

tanto por el presidente como por el partamcnlo. En la mayori~ de dichas enmiendas 

habla una Inclinación a·con1erir1e a la Federación Rusa la condición de Repúblrca 

Parlamentaria, por eUo hacían del Congreso de DiptAados Populares el principal 

núcleo de poder. 

El proceso que se dió previo a la Cons1ducrón de 1993. fue el 

siguiente: El Congreso de Diputados Populares de la Federación Rusa se conformó 

en iunro ne 1990 una C:om1s1ón Conslrtuc1onal que meses despu~s creó el pnmer 

borrador de Co11stilució11 AJ siQuie11te ario. 199t. apareció w1 segundo bonador. 

incluyendo ·r.inos camtllos Existian dos problro1as fund;imrotales en torno a la 

Conslrtución. el priml'lo era la organización territorial dt>I Estado. y el Se<JUndo la 
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estructura del podr.r del Estado. 

En abril de t993, Yettsin respalr1ó un proyecto de Constitución 

Visiblemente presidencialista. El cual lo promovió parn sacarlo adetanle. la 

con-.¡ocatoria de una asamblea constrtuclonal la cual, conformada por 

representantes de partidos, organizaciones sociales y poderes repulilicanos. 

regionales y locales, so reunla por pnmera vez en tunio del año mencionado. Ya 

disueno el Par la111e11to, Yellsin llevó a la práctica su idea de someter a referéndum 

la nueva ConsMuclón. 

La nueva (;onstrtución tue refrendada en diciembre de 1993, en ella el 

Estado ruso se describe como democrático federal asent;1llo en la ley, con una 

fomrn republicana ele ¡1oblerno. La Conslilución adqu111ó el carácter de -fuerza leg;il 

suprema· en la totalidad del temtorio de la Federación. Ahí se reconoce la 

plurnhdad Ideológica y políl1ca, asi como el muttipartrcf1s1110. al mismo !lempo es 

rechazada la posib1hdad de concreción d.; una ideología oficial de Esl•do. que 

tiene. por lo dem;is. carácter secular. A los ciudadanos les l'S ga1;int1Zada ta 

libertad de movimiento, hbrc acceso a la ·información a cllspos1ción de los 01garusmo 

públicos. la hbcrtacf de reurnón y asoc1ac1ón, 'J la hber1acf d!' desarroU;u acfrvrcfacf!'s 

empresariales no exp1esame11le proh1b1d.<s ricr 1;1 le·; Ta111tllé11. cltcl1.1 Conslllución 

cstal>lcc1ó un sislrma de ~egunda<l social en el cu;•I se 1ncluy!'n el derecho a la 

asistencia médica y a la educación gratuitas, al rrnsmo tiempo se enuncia el 
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derecho a la vivienda, que laml>ién serla graluila. 

El E&lado co organiza on virtuc1 dol principio dt> dMsión do poderes. 

En manos del Goblcmu Federal quedó lo relacionado " polilicas socioeconómicas. 

nmlslón dn mon11da, impueslos. delermi11ación de p1esupueslos, energía, asunlos 

exteriores y defensa. En rnalcrias corno la educación, la sanidad y la educación 

social, as! como el uso de la tierra y del agua. las atnbuc1ones son repMidas enlre 

el Gobierno Federal y los Gollierno Rcpúllhcanos, rcy1üna1cs y locales. Exisle una 

sola ca1>ilal. la Ciudad de Moscú, sólo una moneda que es el rull10, y una sola 

lengua estala!, el ruso, sin embargo, los gobierno ele las 1epl1blicas f>Ueden usar e 

impulsar sus lenguas propias 

El Presidenle de la Federación, ele!Jdo por periodo do cuatro años. 

solamente puede ejercer como tal durante dos mandatos conseculivos. Ttene un 

papnl drcisivo, pu(ls se encarga de determmar tas wecc1oncs tundamentalcs de la 

polílica i11le11or y exte1io1, y 1ep1ese11la a nivel idemacional al Estado. Tiene 

facullad de nombrar al P11mer M1111slro y, por sugerencia de ósle. se encarga a 

designar y deslrtuir a los l/1c!'p11111e1os M1nisllos y a los Mmisllos También puede 

c1esldu11 al Goll1erno como un 1000 

El Prcsidenle se encarga de encabezar el Con~eio de segimad, 

órgano de importancia decisiva; puede designar reoresenlanles plenipolenciarios en 



divernas part!'s de la Federación. Puede convocar a ell'cciones y referéndum y, en 

ciertas circunstancias, también puede disolver el Parlamento así como declarar et 

estado de emergencia. La posibilidad de procesar al Presidenle es sólo en caso de 

crimines contra el Estado especialmente graves, no se prevé la posibilidad en caso 

de violación presidencial a la Constrtución, y solamente en virtud de un complejo 

procedimiento que requiere la obtención de ampCas mayorías en las dos cámaras 

legislativas así como la confirmación por parle del Tribunal Constitucional. 

Cuando so llegará a dar la doslituc1ón del Presidente, o en caso de 

Incapacidad manifiesta para realizar sus funcione~. tas mismas deben recaer. con 

carcicter temporal, sobro el Pnmer M1rustro do la Federación, el cual debería 

encargarse de convocar a elecciones presidenciales en tres meses de plazo. 

El Poder Legislativo queda vertebrado en torno a dos Camaras. la 

Duma o Cámara ba¡a y el C:onsc¡o de la Federación o (;amara Alta. Auil<f.Je de 

acuerdo a la Co11slitución, el mandato de estas camaras es do cuatro años, en 

razón do una medida do carácter excepcional se llegó al acuerdo de <J1C las 

elegidas en diciembre de 1993 tuYieran mandato de soalmentc dos años. 'la Duma 

incorpora a 4f·U chputados, di' ellos. la mttad son ele~uoos conformo a un sistema 

mayoritario. y la otra mitad co11 arreglo a un sistema p1oporcion;d En este último 

caso, los partidos o coaliciones deben superar el ~stón de 5% de los votos. Enlre 

tos cometidos de ta Dun¡¡¡ se cuentan aprobar tas leyes federales y dar el 't'Ísto 
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bueno al nombrmnienlo del Primer Mmistro. SI la Cámara baja rechaza tres veces a 

un candldalo, la Consldución eslablece. s111 embargo, su disolución atrtomática:~ 

Tambl~n. la disolución puoao llogar en caso ele que la [luma lo retire en dos 

ocasiones su confianza al ¡¡oblemo, esle también puede ser destttuido por el 

Presldenle. 

En lo que al Consejo de la Fecleraclón respecla, éste liene por ob¡eto 

representar a los 89 sujetos de la Federación, a cada uno de los cuales 

corrn~pondcn do3 diputados [I Consejo se ocupará de todas las matenas que 

afecten la Federación, considerada como un loda; se encuentran entre estas los 

problemas relacionarlos a las fronteras eslatales. a la ut1lizac1ón de las fuerzas 

armad~s fuera de las mismas asi como a la declarnción de la ley marcial. 

Lfl C1Jnstau~1?n no p'.lrJra s~r r~formada. algo sumamente rmoortante. 

SI no se cuMta con el resp;;100 oe r;;s lffS cu;;n;;s p¡;r;fs of 1¡; c:~rr.¡;r¡; •r.• y oc·s 

tercios de la Cámara baja, asi como del apoyo del pres1aenle y de un mirnmo de 

las dos tereceras partes de los sujetos de ta Federación 

!:11 r1:lac1ó11 a tas a1nbuc1ones que la Constduc1ón oto19a al Prt>Sldt>nlt>. 

111
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todos los óroanos le¡¡islati"Jos, le pem11te desiOnar a un destacado numero de 

cargos de gran relieve, le ofrece la posibilidad de dirigir sin obstáculos la política 

exterior y lo relacionado a las fuerzas arrnadas, le otorga amplias capaciclades para 

declarar un estado de emergencia y dificulta de. manera sensible una eventual 

destitución 1>or parte del parlamento; por tanto, sienta las bases de un sistema 

hlperpresldencialista. con las implicaciones que eslo 1epresenla en relación al 

abuso del poder. 

Además, el modelo presidencial trazado en el texto constitucional no 

solamenle otorga amplias capacidades al Presidente en lo relativo a la elaboración 

de leyes, también lo lmce en lo relatiVo a la Interpretación del senti<lo ele las 

rnisrnas. Eslo es evidente en el ám!Jilo de la estructura Federal del Estado. El 

Presidente tiene capacidad de suspender las leyes cm1hdas por las replibhcas o 

regiones s1 considera que conlra'lienen lo que se establece en la Constitución de la 

FP.deración Mucllos analislas concluyen que la Cons111uc1ón de 1!:193 establece 

principios de un Estado unrtario. independientemente de mantener la idea de que 

ílusla es íedernción. 

"En este escenerro no es dato menor, por crerto, que el Partido 

Liberal Democrát1co lo ofreciese un respaldo pleno a la Co11st1lució11 de 1993, en la 

confianza, sin duda, de que un dil19er~e de tendencia marnfeslante autordana 
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encorÍtrarla en éna un adecuado lnstrume11to a su ser.1clo • .t 

1 T oibo, op. cll. p. 64 
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CAPITULO SEGUNDO 
ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS TRATADOS, CONVENIOS Y 

CONTRATOS EN GENERAL 

2. t. CONCEPTO DEL CONVENIO 

El Diccionario Juri<l1co Mexicano sollrc el convénio no señala el 

slguenle conceplo: ·oc conienir y ésle del latln convenire ser de un mismo parecer, 

a)usle o concierto enlrc dos o más personas.'' 

Los convenios en el Derecho Romano eran consi<lerndos fuenle de 

obligaciones de menor cateuoria de los contratos en virtud de que por sí solos no 

generaban obligaciones, para ello se necesitaba que: 

·-esluvieran unidas a un contrato principal (pact~ adiecta¡; 

• los amparara el derecho pretorio (pacta 1>retona¡ 

- los amparara el derecho 1111penal (pacta legilimai" 

Para que sur1reran electos debían acompañarse de palabras 

solemnes o menciones escritas y su cumplimiento era garant1Zado mediante 

estipulaciones penales. de la enlrega de arras. de la Consuuc1ón de hipoteca o 

permuta. o del aval de un tercer 1ndl\'iduo. 

'l>icclonorio Jurídico J.lnM:OnO. Insl1tulo de Inwsl19ocionc< Jurid.cos de la UNMI, Ed1t 
Porrúa. S.A. T 01no A.Ch. p. 739 
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2.2. CONCEPTO JURÍDICO DE CONVENIO. 

El convenio es !'I acuerdo de dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o exlln9uir obligaciones. Los conceplos doctrinales coinciden 

con la que estipula el ordenamiento civil. Es pucs, un género particular de aclos 

jurídicos en el cual el acuerdo de volunlades llene por objrto un 111lerés jurídico 

refertdo a la transmisión, modificación, creación o exlinción de clerrchos y 

obligaciones. Siendo los conlratos una especie de dicho género 

Es necesario definir el conceplo que da el Código Civil para el Distrilo 

Federal, para despuós aphcar dichos preceptos denlro del campo del Derecho 

Internacional. 

El artículo t 792 indica lo siguiente: ·converúo es el acuerdo de dos o 

más personas para croar, lransfe11r, mocl1ficar o extrngu1r obh<)acrones • 

El articulo t 793 eslablece Los convenios que producen o transfieren 

las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos 

Una vez 11sta la definición anterior respecto al convenio, sr puede 

decir que así como existen rctac1ones qu~ generan derechos y obbgacrones entre 

dos o más personas, también e1Jsten entre dos o más Estados. bajo la 
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denominación de "Tratado" o ·convenio". Mismo que se ríoe por normas de 

derecho Interno y normas de derecho internacional. 

2.3. DEFINICIÓN DE TRATADO 

De acuerdo a la "Ley Sobro la Celebración de Tralados·, publicada en 

el Diario Oficial do la Federación el 2 de enero de 1992, se enlíende por lralado: 

'El convenio regido por el Derecho Internacional Público ya sea que 

para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos e11 materias 

especificas, cualquiera que sea su denominación. y que: corresponda aprobar al 

Senado de conformidad con el articulo 76, fracción l. de la Constrtución Politlca de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

Los tratados. una vez concluidos por dos o más Estados se rigen por 

una nonna de derecho rn1ern;1ciona1 que constituye fuerza obhgatona del mismo y 

que es la regla "PACTA SUNT SEílVANDA". por la que los Estados adquieren, en 

acuerdo con lo pactado, <ferecllos y obh9ac1ones recíprocas, que no tenían, sino 

hasta la conclusión del !tal.ido. 
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Do acuerdo a lo establecido en la Con';ención de Viena sot>re el 

Derecho de los Tratado, de la Organización de la Naciones Unidas (firmada en 

Vienael 23 dll mayo de 1969), publicada en el Diario Oricial de la Federación el 14 

de febrero de 1975. se enlle11de por tr•tauo: 

'Un acuerdo Internacional celebrado por esenio enlrn Estado y regido 

por el Derecho lnrornacional, ya conste en un msllumento ú111co o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominació11 P•1ticular: 

Deflnició~ muy generahza<la. nues únicamente se d1sl111guen dos 

carnr.lerisllcas: la pnmera, que debe ser celetJr:ido (.>nlre Fslados y la segund:i, 

que debe ser po1 esenio. Mernás, de acuerdo a diclia Conve11ción, poco importa 

que se denomine: Tratado, Convenio, Acuerdo. Protocolo. Pacto. E5laluto. Carta, 

Memorándum, Contrato, ele .. ya que siempre será llamado Tratado. 

Por otro lado, la defriición resulta mas reducida que la de Acuerdo 

Internacional, que se aplica a los acuerdos celebrados entre lo5 Estados y otros 

sujetos de Derecho Internacional; asimismo, sr no se utilrza la forma esenia, se 

debe considerar que está en presencia de un Acuerdo lnlerriacron:il y no la de un 

Tratado. 
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Pero se puede dlOnlr el lratado como: El acuerdo bl y/o rnunilateral 

celebrado entre Estados por escrito para: crear, modificar o erlinguir sus 

relaciones reciprocas en materia política, económica, comercial, financiera, cUllural, 

etc., y la cual se rige por normas de Derecho Internacional. 

Asl como el contrato en el Derecho lntemo delle de cumplir con los 

elementos de existencia y validez, dentro del Derecho Internacional también se dan 

éstos, en 1 azón de que e11 general, el derecho se rige por principios generales 

aplicables tanto al derecho interno corno al mlcrnacicnal. 

Corno se lia enunciado, clenlro del Derecho Internacional tos tratados 

deben reunir los ele111e11tos de existencia y validez, como nos indica el Maestro 

Ernesto Guliérrez y Gonzataz.se pueden dar óstos tanto en el derecho Interno 

corno en el internacional.' 

Dentro del Dictamen de la Camara de Senadores, respecto a la "Ley 

de Tratados·. en las consideraciones generales se establece: 

"Al considerar la evoh1c1ón d~ ta co111U111dad de naciones y las rnversas 

formas que los Estados han desarrollado para establecer sus relaciones, los 

'Guliérrez y Gonzóln. Er.ncslo. ªD<rocho de lo• Obli90<0oncs". Edol. Porrúo. S.A. Mrx~o. 
1999. p. 245 



tratados son el in~trumento fundamental del derecho internacional público para 

señalar los entendimientos que de manera soberana pactan los propios Estados 

sobm bases asoncialos do reciprocidad v cooperación mutuamente benófica•· 

"Nuestra Constrtuclón Politica impone principios nom1ativos para ta 

conducción de la pollllca exterior. Por ello. la suscripción de los tratados. que es un 

lnstrumanlo para llevar a cabo dicha coducción, se encuentra limitada por tas 

siguientes consideraciones: 

No contemplar la extradición de reos políticos o de delincuentes del 

orden común que haya tenido la condición de esclavos en el país donde cometieron 

el delilo (articulo t 5 Conslllucional), v 

Acatar los p1inciplos de libre dcle1mlnaclón de los pueblos; no 

lnleivenclón; solución pacifica de las controversias; proscripción de la amenaza o 

del uso de la fuerza en las relaciones intemacionales; igualdad jurillica de los 

Estados; cooperación internacional para el desarrollo, v lucha por ta paz y 

seguridad internacional". 
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2.4. D!:flrllCIÓN DEL CONTRATO 

Se debe lener en consiclerac1ón que 110 es posible.> clar un concepto general 

del contralo que tenga vaíldez universal, pues esta varia de país en país y de 

época en época, según la o leyes y costumb1es respectrias. 

Asimismo, la Influencia <loclnnal que es <letc.>rn1inante en la labor 

legislativa, puede 01ienlar la conceptuación de este tó11111no hacia diversos sentidos, 

por ello, si los autores de obras jurídicas no están unificadas para da~e al contrato 

un significado wufonne, el mismo tendr;i que variar en r-1 ;;specto le¡1al, conforme a 

la orientación doctrurnl en que se haya basado el a1rtor 

0in embargo, s1 existen vanas consideraclonc:i que si tienen una 

aplicación general: 

"Los contralos se e~tud1a11 y tienen su call\po de acluahzac1ón dentro 

del amb1to patrimonial; su estudio sólo tiene.> impo1tanc1a p1<ict1ca s1 se hace dentro 

de la teoría del palrimonio'.9 De esta manera el prelender aba1car otras mate11as 

civlles u airas d1sc1phnas jurídicas \lOlenla su naturaleza y f1111c1ón, lo cual se traduce 

en una nula ul1hdad practica o docl1111.il. 

'Zotooro y Volencio. Mi,ucl ""9<1 "ConlroloJ OJiles", Ewl. Porrúo. S A. IMi..ico, 1996, p. :!O 
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"Todo contrato Implica necesar1amente un acuerdo de voluntades pero 

no un acuerdo simple, sino la manifestación exteriorizada de dos voluntades por lo 

mnnos, nn los 1~m1inos on c¡110 lo rt1sronga 1111~ norma vigonlo."' 0 y 

Todo conlrato debe ligar, enlazar a las personas que lo celebran 

estableciendo entre ellas un vínculo oblig~lor1o de contenido patriominial. Dicho 

aspecto viene a ser fundamental, s1enc10 el ob¡el1Vo pnncipal y el mol1Vo del 

contrato. Los Individuos en sus relaciones diarias, llenen la necesidad de asegurar 

de alguna manera el cumplimiento do cierta actividad, siendo el instrumento Idóneo 

para satisfacer dicha necesidad del contrato. 

Denlro tlel derecho posrtivo mexicano existe una distinción entre el 

contrato y el convenio. considerado al primero como la especie y al segundo como 

el género, sin dejar de lomar en cuenta que ambos son a la vez, especies de actos 

jurídicos. Todas las disposiciones ¡uridicas apbcables a los contratos también se 

aplicar¡jn a los cunv¡,nios. 

En sentido amplio, el corrreio es el acuedo de dos o más personas 

para crear, translenr, modificar o extingw obbgaciones. 

10 Zar.ora y Volencia. op. cil. p. 20 
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El contrato es el acuerdo de dos o más personas para crear o 

transmHir derechos y obligaciones de contenido patrimonial. 

Como consecuencia del de~pre11d1miento del contrato de su género, el 

convenio queda reducido, en sentido restnngido, al acuerdo de dos o más personas 

para modificar o extinguier derechos y obligacionc~. 

"La expresión contrato tiene en la ¡¡rilctica jurídica mexicana diversas 

significaciones: Como acto jurídico, como norama indlViduafizada y como documento 

en el cual se contienen los pactos o clausulas convenidas por las partes. que crean 

o trnnsmll~ oerecl10s y 01i11gacroncs:11 

Para la doctrina mexicana constrtuyen elementos de esencia el 

consentimiento y el objeto; y de validez, la capacidad, la ausencia de vicios en el 

consentimiento, la l1crlud en el obJeto, motivo o fin y la lorma. 

2.5. DIFERENCIA ENTRE CONVENIO, TRATADO Y CONTRATO. 

Respecto al tratado, este es el convenio regido por et Derecho 

Internacional Público, sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 

11 Z0111orc y Vclencie1.. op. cil. p. 22 
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acuerdos en materias especific¡¡s, sea cual sea su denominación. se puede 

denominar, a la vez, tratado, convenio, contrato. Pacto, Protocolo; el mismo se 

enmarca, como ya se mencionó, dentro del :\rnbrto del Derecho Internacional. Y 

además se puede considerar como los demás anteriores (contrato y convenio). 

Por lo anteior se que tanto el contrato corno el convenio se diferencian 

del tratado, pues esto irlluno puede asumir el nomt>re de los anteriores, sin 

embargo los primeros no puede hacerlo respecto al trillado. 

2.6. El.EMEN ros m: EXIS 1 ENCIA. 

Elementos de eyjslcncia del contrato. 

Para que P.x1sla P.I conlralo, dP. acuerdo al Código Civil para el Oistrrto 

Federal, se requieren los siguientes elementos: 

• Consentimiento 

• Ohjnto que p1mda sl'r matena 11l'I r.on1ra10 

Algunos autores consideran ¡¡ la solemnrdad como un elemento más 

de existencia. Para Ernesto Gutrerez y Gonz:\lez, la solenv1idad es un elemento que 
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excepcionalmente puede presentarse con ese rango, quien la define como: 

"La solem111Clall es el con¡unto ele elementos de carácter cxlerior, 

sensibles, que rodean o cubren a la voluntad de los que contratan, y que la ley 

exige para la existencia del acto."" 

a) El consentimiento. 

Conformo a lo dispuesto en el articulo IOOJ de nuestro Código Civil. el 

consenlimlenlo puede ser cY.presado o tácrto, ·es. eY.preso cuando se manifiesta 

vcrbatmenlo, por PScnlo o por signos 1nequrvocos. El lác1to rcsunará de ht>chos o 

de actos que lo presupongan o que auto1ice1i a pre511111i1los. excepto en los casos 

en que por loy o por convenio la voluntad deba rnam!estarse expresamt>nte." 

Los tralacl1slas de Derecho CIVIi co1nc1den en !ouna general que el 

consentimiento es la manifestación de las partes que llenen rior objeto I« c1eación. 

modificación, transmisión o extinción de dere\llo y obligaciones 

Jlespeclo al !Jerecho Internacional. los l:slados contratantes en un 

tratado, deben manifestar su voluntad de obhgarse mediante et consentimiento, 

puesto que no podría hablarse de ll1 tratado ~·álldo si no hay un acuerdo de 

11 Gullcrrcz y6onzcilu. hncslo. op. cil. p. 345 
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voluntades con respecto a su contenido. 

Es importante señalar que clenlro de la t:onvención ele Viena ele t969, 

sobre el Derecho de los rralados, se señala: "El consentirnie11to lle un Estallo en 

obligarse por tratado podr.i manifestarse mediante la finna, la rattticac1ón, la 

' aceptación, la aprobación O la adehcsión O en cualquier Olra forma que se hubiere 

convenido.· 

Señalandosc en la crtada Convención las fonnas. enunciadas en sus 

diferentes hipótesis de manifestar el consentimiento los Estados contratantes. de 

doncJe se puede concluir que el consentimiento para obligarse puede ser en forma 

tácita o exp1esa, según se dcsp1enda de ta inte1acc1ón de las pa1tcs conhalantes. 

b) El objeto. 

Los tratados en Derecho CiVll. coinciden en que el objeto puede ser 

directo o indirecto. Nuestro Código Crlli en su articulo 1824. no :.eñala cual es el 

objeto de los contratos y es: 

• tas cosas que el obhgallo deue ilar 

• El hecho que el obligado debe hacN o no hacer 
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Los 1 equisilos esenciales del objeto son: 

• Que sea físicamente posible 

• Out! sea jurid1camenle 1,os1l>le. 

• Que sea lleno. 

• Que exista en la naturaleza y 

• Que ~ca c1elr.rmmado o determmable. 

Co111 elacló11 al ob¡elo de los lralados, 1>ara que éstos sean válidos. se 

precisa también de los rcquisilos esenciales ya señalados, toda vez que los mismos 

fonnan pa11e de los principios generales del Derecho. 

e) LA FORMA. 

Aunque en nuestro derecho no se le considere como reqmsito 

esencial, dentro de los elementos de existencia. debe ser considerada. pues como 

lo seiiala Miguel Za111or<1 y Valc11ci<1, en su obra Co11lr.ilo~ Ci'•1les "La forma. en 

términos generales. es la manera de exlenonzarse <'I consenl1rnienlo en el contrato 

y compr!'ndc lodos los signos sens11.>1es que las partes tr.ienen o la ley establece 

para lograr esa e~erio11zac1ón la fo1111a en ese senlido. debe ser eslud1ada como 

elemento (sin 11ecesidad de callf1c;111o de esencial. 1Jorque ya se supone QUe lodo 

elemento es imprescindible para la existencia del lodo) del contrato norma 
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lndlvlduallzada .. :'J 

En lo quo a los tr;itados so refiero, de acuerdo a la Convención do 

Viena, estos deben ser celebrados entre Estados y por escrito, para ser 

considerados corno Trntado. 

2.7. ELEMENlOS UE VALIDEZ. 

El contralo puede ser invalidado por: 

• h1capacidad legal de las partes o de una de ellas; 

• Vicios del Cu11~wli111ie11lu. 

• Porque su objeto. o motivo o su fin sea ilícito; 

• Porquo el consenllm1ento no haya sido manifestado en la forma en 

que la ley establece. 

a) Capacidad. 

La capac1c1ac1 ha sido detu1ida por vanos tratadistas y estudiosos del 

derecho, entre algunos de ellos es impo1t;:intc citar a: 

11 Zamora y Volcnci~ op. cil. y. 22 
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íl~fael do Pii1a, que dice: "La aptitud para adquirir un derecho, o para 

ejercerlo y disfrutarlo":~ 

Miguel Za11101a y Valencia la define como: "la aptitutud de las 

personas p~ra ser titulares de dercd1os y obli9aciones y para hacerlas valer por si 

mismas, en el caso de personas físicas o por conducto de sus representantes 

legales, en ol caso de personas morales. ' 15 

Parn et connotado jurista Ernesto Gutiérrcz y Gorllález, es •ta aptitud 

para ser sujetos de derechos y deberes, y hacerlos valer". 

Hespecto al ílerecho Internacional, se ~ucde decir que todos los 

sujetos ~on ca1iaces pa1~ ~elebia1 trataoos; capacidad que delegan en los órganos 

que los representan en la concluslón del tratado, ~-a que son los porladores de los 

plenos poderes 

b) La volunlad libre de 't'ic1os. 

Los vicios del consenlim1ento son aquellas circunstancias que lo 

afectan. pues si el VICIO es 91ave ele tal manera que la voluntad. en un momento 

dado se vea suprirmda. co11slituye la falla total del consenlmento y por ende, el 

11 Pino Varo. Rofo<I. •t>icclonoroo de D<rtcho". Edor. Porrúo. 5.A J.loixico. 1996. p. 138 
"Z.U.oro y Volcncio. op. cil. p.~") 
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conlralo o lralado seria 11u10. 

Para gran parte de los autores civilistas, los vicios del consentimiento 

son: 

• El error 

• l.a violencia 

• El dolo 

• La reticencia 

• La mala fe 

• La lesión 

Denho del Derecho lnlcmacional, los vicios del co11sentirnienlo so11. 

• El error 

• 1-:1 Clolo 

• La coacción 

• Las amenazas 

• El uso do la fuerza 

No ob~ta11!e lo a1~c11or. ·Los halados cuy-J celebración adoleciera de 

un vicio del consentimiento no son de suyo inválidos (nulo), sino lan sólo lolal o 
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narclalrnento lrr111u¡¡11a1Jles (anulables). La 1mnuanac1ó11 hatml de lnlen1arse prtmero 

por la vía diplornállca; y si la ¡ietición de anulación no es aceptada. las pa1tes 

disponen de los medios 9eneralcs de solución de los conniclos para resolver la 

disputa•.15 

e) El objeto, mctt .. o o fin licilo. 

F:I oh¡elo. 111011vo o 1111 deber~ ~t·r licrto v cslo se aplica lanlo al 

derecho interno como al derecho lnlemacional. pues la ilic1lud del olljeto. rnollVO o 

fin del contrato o del Ir atado 1iroducirá la nulidad absoluta de los mismos, ya que 

conlravendrían d1spos1c1011e~ <le carácler imper;itrvo o prot111J1tivo. así como 

disposicio11cs de orden púl!hco inlerno o 111temacioal, de acuerdo al caso. 

d) La forma 

La fonna do los contratos está 1egulada en los artículos 1832 a 1034 

del Código Civil, pudiéndose clasificar como lo hace el ~llista Gutlérrez y González. 

·a¡ Consensual.- SE' pe11ecc1ona por el solo acue1do de las 

voluntades. si11 necesidad que se revisla forma alguna especifica 

"•Derecho Intcrnocionol PúbLco". B' de. Edil. A9uil<U'. Modnd. Espoño.1900. p 157 
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siempre y cuando no sea contrar1a a la ley. 

b) Formal.- Cuando la volunlad de las partes se erJerna en la forma 

prevista por la ley, so pena de nullda1t del acto. 

c) solemne.- Cuando la volunlad de las partes se debe cumplir con la 

forma sole11111e prevista por la ley."17 

En el derecho mlernacional no existe una clasrtrcacrón, aunque la 

Convención de Viena de 1969, Lrllre el Derecho de los Tratados establece que para 

que reciban tal denominación. debe1~n celebrarse c11ir e Estados y de manera 

escrda. pues si no se reúnen estas características, se les denominar.\ de cualquier 

otra rnanPra: acuerdo, convenro, contrato, etc, menos lralado 

2.8. REQUISITOS DE EílCACtA. 

·son aqullas situaciones de tiempo o conductas positivas o negativas, 

que fija la ley o p;1ctadas por las p;utes, para que e11 u11 acto jurídico lll~ateral o 

bilateral que tiene pl'!na existencia y completa vabdez empiece a generar la plendud 

de sus consecucncra de Derecho. o sólo genera alguna ae ellas.''1 

"Gullérrcz yGonz6tcr, Erncslo, op cil. p. 242 
11 lbldcm, p. 158 



a) Clasificación de los requisilos de eficacia 

.AJendienco a su ongen: 

a) Fijados por la IP.y 

b) Pactados cutre las partos 

l:n cuanlo :11 momenlo en que afecta al acto: 

a) Coetáueos a su nacimiento 

b) Posteriores a su nacimiento 

l'Jenrtienco al ámbito de sus efectos: 

a) Sólo entra las partos 

b) frente a terceras personas. 

En cuanto a su ámbilo espacial de apticación: 

a) De.rocho mlorno 

b) ílerecho inlernacional. 

b) Requisitos de eficacia en tomo al convenio celebrado entre los Estados Unidos 

MP.xlcanos y la Fl'deración Husa. 

Atendiendo a su Oligen: 
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a) Fijados por la ley: /lp101Jació11 del Senado. 

b) Paclados por las partes: 

1. Condición 

2. Plazo 

3. Cumplirnienlo ele un hecho o pclición 

En cuanlo al momento en que areclan al aclo: 

<i) Coetáneos a su nac1mienlo 

1. Condición. 

2. Plazo 

3. Cumplimicnlo de un hecho o petición 

b) Poslerioros a su naci111ic11lo. 

1. Aprobación del Senado. 

2. Cumplimlcnto de un hecho o pellción 

En cuardo al ámbito espaci;1l do aplicación. 

a) Dólo eotre las partes: 

1 . ~ond1c1ón 

1.. Pl~/O 

3. Cumplimiento ele una petición 
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Fuente a terceras 11crso11as: 

1. Ratificación. 

:!. Notilir.ación. 

En cuanto a su ámbilo espacial de apHcación. 

a) Derecho Interno: Convenios lrderis1ilucionales Nacionales. 

b) Dernr.110 mlernacronal: C:Oíl'iemos Internacionales de carácter 

111te1 istrtucional. 
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CAPITULO TERCERO 
FORMALIDADES DEL TIV\TADO 

3.1. Celebración de los lralados 

3.2. Negociación 
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CAPITULO TERCERO 
FORMALIDADES DEL TRATADO 

3.1. CE:LEllRllCIÓN 0[ LOS TRllTAOOS 

En la parte 11 de la Convención de Viena sobre los Derechos de los 

Tratados19
, en la sección 1, se establece lo relacionado a la celebración de los 

tratados. 

En el articulo 6, se establece que todo Estado tiene capacidad para 

celebrar Tralados. 

En el articulo 7 se establecen los plenos poderes. 

para la adopción o la autenticidad de un Tratado, o para manifestar el 

consentimiento del Estado en obligarse por un Tratado, se considerara QUC una 

persona representa a un Estado: 

- Si presenta los adecuados plenos poderes; o 

- SI se deduce de la P1áct1ca seguida por los Eslados interesados. o 

de otras circunstancias, que la intención de los Eslados ha sido considerar a dicha 

persona representante del estado para esos efectos y prescildlr de la prescnación 

11Comnclón de Viena sobre <I l>.orochn de 101 Trolodo1, O.N.U. Mi.deo, D.F. Diorio Oficial 
de lo Federación, 14 de ftbrero de 1975. 
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de plenos poderes: 

En virtud de sus funciones, y sin ser necesario presentar plenos 

poderes, se considerará que representan a su Estado: 

Los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de relaciones 

exteriores, para ejecutar todos los actos relacionados a la celebración de un 

Tratado; 

Los Jefes de Misión diplomática, para la adopción del texto de un 

Tratado entre el Estado acrcddante y el Estado ante et cual se encuentren 

acreditados; 

Los representantes acreditados por los Estados ante una Conferencia 

Internacional o ante una Organización internacional o uno de sus Organos, para la 

adopción del texto de un Tratado en tal Conferencia, Organización u Organismo. 

En el articulo O se establece la Confmación Merior de oo Acto 

Ejecutado sin Autorización: 

Un acto relacionado a la cclebl;ición de un Tratado 

ejecutado por una persona que. de acuerelo al articulo 7, no se pueda 
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considerar autorlzacla para representar con dicho fin a un Estado, no 

derivará en efeclos jurídicos a menos qua, ulleriormenle, sea 

conformado por ese Estado. 

Respecto a la adopción del Tcxlo, e11 el articulo 9 se eslablece que: 

La adopción <lel teXlo do un lrata<lo so realizará por consentimiento de 

todos los Estados part1c1pan1cs e11 su claborat1ón, salvo lo d1spues10 en el Párrafo 

siguiente: 

La adopción del texto do un Tratado en una confernncia Internacional se 

efectuará por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y votantes. a 

menos que dict1os Estados decidan por igual mavoria aplicar una regla diferente. 

Respecto a la autenticidad del tel<lo, el articulo 10 establece que: 

El lexlo de un Tratado quedará establecido como auténtico y 

defi11llil'o: 

Por medio del procedinienlo que se prescriba en él o 1J11! convenga a 

los Estados los cuales hayan participado en su elaboradó11; o 
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A falta ·.de tal procedimiento, por medio de la nnna, el canje de 

Instrumentos que conslrtuyan un Tratado, la ratificación, la aceptación, la 

aprobación o la adhesión, o en cualquier otra ronna que se hubiere co11Yenido. 

Lo relacionado al Conscnlirnicnto en Obliqarse por un Tratado 

Manifestado Mediante la nnna se establece en el articulo 12. 

El r.onsentuniento de un Estado en obligarse por un tratado se 

manifestará por medio de la firma de su representante: 

Cuando el tratado disponga que la firma tendrá dicho efecto; 

cuando conste de otro modo que los Estados ne!IOdadores han 

convenido que la finna tenga ese erecto; o 

Cuar1do la irrtcnción del Estado de dar ese efecto a la firma se 

desprenda de los plenos poderes de sus rc1>rcscntante o se haya manifestado 

durante la negociación. 

Para los efeclos del párr~to antenor: 
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La 1 iJIJ1lca de u11 texto equivaldrá a I~ firma del T1 atado cuando conste 

que los Estados negociadores de esa manera lo han convenido; 

La firma ac1 referendum de un Tratado por un representante equivaldrá 

a la fi1ma definitiva del Tratado si su Estado la confirma. 

El artículo 13 es relativo a: Consentimiento en Obligarse por un 

Tratado Man1t1esto Mediante el can1e de Instrumentos que Constduyen un Tratado. 

Se dclJe 111<milesta1. el consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado 

constituido por instrumentos canjeados entre ellos, por medio de este canje· 

Cuando ros instrumentos d1sponyan que su ca~e tendrá dicho electo; 

o 

Cuando conste de otro modo que dichos Estados han convenido que 

el canje de tos instrumentos tenga ese efecto 

Lo rel.icion;ido al Consenl1111ienlo e11 Obl1ya1se por un Tratado 

manifestado Mediante la Ratificación, la aceptación o la Aprobación. se establece 

en el articulo 14 de la Convenaón de Viena sobre el Derecho de los Tratados: 

.. ; - ~·-. - ___ ._. ___ ,_ --- --



[I cormc11t1111lc11lo de un Estado e11 OIJl1gdrse por un Tratado se 

manifiesta por medio de la ralificación: 

1) cuar1do el trat;ido d1spon~a que lal consentimiento se debe 

rnanirestar poi medio de la r;ilific;idó11. 

2) cuando de olro modo conslc que los Estados negociadores han 

convenido que se cyjja la ratificación; 

3) Cuando quien represenla al Estado haya firmado el lralado a 

reserva de ralificación; o 

4) cuando la inlención del Estado de firmar el Tratado a reser;a de 

ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se hubiera 

rnanrteslado ~n la ncgoc1ació11 

El consentimienlo de un Eslado en obligarse por medio de un lralado 

sera manifiesto por medio de la aceptación o la aprobación en condiciones simdares 

en las que rigen para Id rat111cdc1ó11. 

En el articulo 15 se establece lodo lo relalivo al Consenlimienlo en 

Obtigarse por un 1 rala do manrfcslado Medlan!c la adhesión 
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El co11sc11limle1110 de u11 Estado en obligarse 1ior un Tratado se 

manifestará por medio de la edhesión: 

!) E11 caso de que el 1 rata do disponga que ese Estado puede 

manifestar dicho conscrdirnieulo por rncdio de l;t adhesión. 

7) En caso de que conste de otra manera que los Estados 

nogociaclores convinieron que dicho Estado pudiera manitesar tal consentimiento 

por medio de la adhes1ó11; u 

3) Cuando !odas las µarles corMnienm anleriorrnente que dicho 

Eslado pudiera manifestar tal consenlirnenlo por medio de la adhesión. 

En el artículo 1 li se eslablcce que salvo que el Tratado disponga otra 

cosa, los inslrumcntos de 1alificació11. acc¡¡lació11, ap¡obación o adhesión harán 

constar el consentimiento de un Estado en obkgarse mcdianle un Tratado al 

reali1arso: 

1) su can1e cnlre los bl.1dos cordrnlardes, 

2) su depósdo en poder del deposdario; o 

3) su nolrficac1ón a los Fslados contralantes o al depoSllario. en caso 

de que así se hubiere convenido 
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En el articulo t7 ~e hace 1ereienc1a e11 otittgarse respecto de parte de 

un Tratado y opción entre disposiciones diferentt>s: 

Sin perjuicio di\ to l\stablec1do en lo artículos t 9 al 23, el 

consentimiento de un Estado en obligarse 11or medio de un Tratado sólo tendrá 

efecto en caso de que el Tralado lo permita o cuando los demás Estados 

contratanles asl lo convengan. 

El cunse11timie11lu úe un Estado e11 ol>hyarse 111edia11le u11 Tralado que 

permita una opción entre disposiciones diversas sólo lendrá electo si se señala 

clar;imentP. a qué chspos1c1ones hace reterenc1a el consenhm1enlo. 

Lo 1 elacionado a la obligación de no lruslar et objelo y el nn de un 

Tratado antes de su enlrada en vigor, se establece en et artículo 18 de la ya 

mencionada pa1le 11. scwón 1 (Celebración de lratados ) de la ConvC'ncrón de 

Vic11a sobre el derecho de los l ralados 

Ahl se esl;;blcce que un Estado deberá abslenerse de aclos en virtud 

de los cuales se !rusten el obJC'to y C'I fü1 de un 'frataclo· 

Si ha f1m1<1do el Tr.ilado o ha carije¡¡do i11strurnentos los cuales 

constduyen el Tratado a reserva de ratificación. aceptación o aprobación, en ta~o 
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no haya manifestado su Intención de no llegar a ser parte en el Tratado; o 

SI ha manifestado su consentimiento en obligarse mediante el 

Tratado, durante el periodo que preceda a ta entrada en vigencia del mismo y 

siempre que la misma no se retarde de manera Indebida. 

La Conclusión de un tratado Internacional, al igual que en el Derecho 

interno, es un acto jurid1co !01 mal que se halla suj!'IO a un procedimiento re9ulado y 

que trad1cionalrnenlo comp1cndo tres etapas. 

La nogor.1ac1ón; 

la trma: y 

La ralificaclón. 

En la actualidad y con ta aparición de los Damados convenios 

Simplificados o tamb1en denorrunados E1ecut1Yos, la ratrticac1ón ha caído en desuso. 

puesto que. 110 la requie1en 11ara 111oducir sus efectos 1urid1cos 

En razón de la naturaleza jurímca de tos Tratados afectan tanto al 

derecho Interno (por su mec~rusmo de elabor.loón), como al Ol!fecho lnlemaciooal 

(por su función jlJldlca). es decir, req111e1en tanto de normas de derecho interno 

como del internacional. 



J.2. NEGOCll\CIÓN 

a) Fonnas de negociación 

a.1. bilateral 

En un rratado Bilateral la negociación se desarroua entre las 

Cancillerlas interesadas, es decir. enlre el Ministro de Asuntos Exteriores de un 

Estado y el Agente Diplorrnilico del otro Estado. asistido. eventu~lmente. por 

er.pertos y técnicos. etc. 

Un ejemplo de rr alado Biiateral es el existente entre Estados Unidos y 

Cánada (antes del actual Tratado lrilalcral: C~nada. Estados Unidos y México), 

Tratado Bilateral de libre Comercio. 

a í'. Cotecltvo 

Por lo general se elaboran dentro del seno de un Congreso o 

Conferencia. 

Un ejemplo nnportante de un tratado colectrvo fue et Tratado de 

Roma, el cual fue constdulivo de la ComutwdJd Econ{omica Ell'opea {f11mado el 25 

de marzo de 1957). La ratificación por los sets países inlegantes se levó a cabo 



en los meses siguientes, y entraron en Vi¡1or el 1 de enero de 1953. De esta 

manera quedaron oficialmente constituidas la Comunidad Económii;a Europea 

(CEE) y la Comunidad Europea de la Energia Atómica (Euratom) 

El objetivo básico del Tratado fut• la creación de un ente supranacional 

con personalidaad propia, la CCE. con la misión fundamental de constituir un 

mercano comirn, manrtestación visible de una verdadera urnón económica. Para 

llevar a cabo dicho objetivo. la Cornurudad h;1t;ia ue proceder a una lar~ia serie de 

actuaciones concretas: ·supresión de barreras intracornumtanas y establecin~ento 

de un Arancel Exterior para la formación de un arancel común a lo largo de un 

periodo de doce arios ( 1958-1970) drvidido en tres l'lapas .•. 

El ongen del caráder colectrvo del Tratado de Roma estaba en el 

procedimiento mediante el cual se generaban decisiones comunitarias. Dicho 

carácter sólo comrt>nza a eXJsllr cuando en un Tratado se acuerda que serán 

aceptadas y cumplidas por todos los paises s1gna1a11os todas las dec1s1ones que se 

adopten mediante una cierta mayor ia en el ~eno de unas 111strtuc1ones concretas. 

3. Organos competentes para negociar 

En la actuakdad e~1a función compete por lo general al órgano 

ejeclitivo. es decir, al conjooto que forman el Gobierno y el Jefe del Estado. En 



México esto ne lleva a cabo a través de una Secretaria de Estado, ta Secret¡¡ria de 

Relaciones Exteriores. 

a) facultades del Organo negociador. 

Los miembros o agentes diplomáticos que negocian los Tratados, 

están provistos de plenos poderes, que son un titulo esenio que, en principio, 

emana del 1e1e del Estado y que cuyo contenido se reduce a la a~orización para 

negociar. concluir o ratificar el Tratado. 

b) Solemrndad de los rratarlos 

La solemnidad es un elemento el cual de manera excepcional se 

puede presentar con dicho rango. Es el conjunto de elementos de carácter exterior, 

sensibles y que rodean o cubren la ~orunlad y que Ja ley exige para que el acto 

exista. 

Es, la solemnidad, el con1unto de req111sdos legales para Ja existencia 

de un acto jurídico al que la ley da el caracter rle solemne 

Es necesario mencionar que todo acto jwidico requiere. para su 

existencia, de al menos dos elementos. los cuales son ta vomtad y un objeto el 



cual puede se1 mate1ia de aquella: asi. la fo11nalidad o exigencia legal de 

exteriorizar la volunlad de cierta manera y no de otra, consliluye un mero requistto 

para quo el acto lenga validez. Esta es la regla general, aplicable a la mayoría de 

los actos o negocios jUrld1cos. 

Sin embargo, de una manera excepcional y cuando la nalwaleza del 

acto asl lo amenta, la ley ha dispuesto que el incumplimiento de las personas a 

so111ete1se a la formalidad exigida, lrarga co1110 consecuencia no la nulidad, sino la 

inexislencia del aclo que se prelendio <:elebrJr. es decir. el aclo que no se 

eYJcrioriza cumpliendo con las solemrudacles de la ley. no ex1slc. La ley sanciona al 

máximo la on11s1ón clP. los req111srtos termales que. cxrg1ó. p11vando complelamenle 

de efeclos al acto contecc1onado en violación a su 111andalo. 

En olro lugar se ha comentado el desarrollo que han sufrido las 

formalidades en en lranscurso del lrempo. 11esde su ongen como fórmulas 

sacramentales de trpo reh(uoso. ha~la la ;1clu<1hd<1d. C'n I;• CU<tl la formalidad cumple 

más bien una finalidad de se9undad ¡ur id1ca. a eteclo de eYrtar la conusión de 

fraudes y errores, produclo de las complicac1ones de la ;1da jurid1ca moderna. 

• ... es evider~e que por 1er¡la general, en la epoca actual, no exige la 

ley el cumplirrúenlo de solcrmidadcs. err el sentido Qlll' al vocablo se le ha alnbuido. 

Sin embargo, cada dia más, el legislador in1)one el ct.mphmeinlo de reqtisitos 



anteriores v oosteriore$ a la celebración de los ados juritlicos: la tendencia actual 

se orienta hacia la crJgencia de permisos y registros posteriores·.•~ 

El problema estriba en las sanciones que se imponen por la 

Inobservancia de los mencionados permisos y registros: desde SS!lples mullas, 

hasta nulidades, prohibición de repartir dividendos, hasta ta llexislencia misma del 

acto. 

No se trata estrictamente habl,mtlo. !le solemnidades o formalidades: 

es necesario recordar que éstas son la exteriorización misma de la voluntad en un 

acto jurídico, son la forma de ser del acto y por cUo se generan junto con el propio 

acto, no después ni antes, y buscan olJlcner seguiidad y pennanencia para éste. 

Por el contrario, los registros y permisos mencionados son previos o 

posteriores al acto y buscan otorgar al poder ptibhco un mayor control sobre la vida 

de los ciudadanos 

b.1. Escritura e Idioma 

La negoc1ac1ón da ongen a la redacción de un leido escno, es decr el 

N¡nstllulo de Invesr;,ocionc:s Jurídicas. Oiccionorin Jyrjdico lil!!!ic- Mblco. UNAM­
Ed. Porrúa. 1996. p. 2993 



Tratado, mismo que ctebcra ser redactado e11 u11 idioma. pudie11do surgir las 

siguientes hipótesis: 

1. Los Estados usan el mismo Idioma. En este caso no existe 

problema. ya que se 1d1l1Zará la lengua común. 

2. Los Estados uUizan diferentes idiomas. Cn este caso la solución 

puedo ser: 

a) La Redacción del Tratado en un solo idioma: 

b) La Redacción del Tratado en dos o más lenguas. pero con 

premlnencla en una sola versión; 

c) La redacción del Tratado empleado tantas lenguas como Estados 

contraten. 

b.2. firma y ratificación 

Una vez 11egociado y auter~icaúo el texto del tratado, se requiere de la 

firma del mismo en fonna defmdiva. como eY.prcsión del consenlirrnento para 

coolralar y obligarse. 

Desde el momento de la lima del Tralado hasta su eNrada en ~or, 

los Estados deben de abstenerse de tocios aqueUos ados que puedan afterar el 
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objeto y el fin del Tratado. 

La firma de un Tratado inlemacional es una de las etapas do la 

entrada en vigencia de los Tratados lo cual lia tenido como fmalidad dar 

a!llenlicidad al texlo negociado. De tal manera, la firma eqlivale al 

perfeccionamiento jurídico del tratado,, siendo una fase previa a la ratificación, 

mediante la cual el Estado otorga su consentimiento rmal ante el orden 

internacional. 

Sin embargo, en años recientes ha aparecido una evolución notable 

que ha producido que un número importanlP de tratados entren en vigencia a partir 

de la filma. Una de las marnfeslac1ones han siclo los acue1clos e¡eculivos, 

principalmente en la práctica conslilucional norteamericana y los acuerdos 

realizados mediante intercambios de notas que tienen lugar para cuestiones de 

importancia menor 

L;1 Convención de V1cn;1 ~ollr e el Derecho de los Tratado~ de 1969 

reconoció dos régimenes paralelos para la firma y para la ratificación como medio 

para que tos Tratados entren en vigencia An!Prior a esta Convención, la ratificación 

era el método consuetudinario 9cne1almenle aceptado para que un Tratado se 

perfeccionara ¡urid1camente. Nrora el derecho convencional conl~a en los dOs 

régimenes ya mencionados y, en los mismos Tratados, que se deber.i especificar 
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la forma rnedia11te la cual er~raritn en vigor. 

"Es necesario aclarar que el derecl10 internacional reconoce como 

alnbuto de la soberanía de los Estados la definición rntcrna de los órganos 

compelentes para la conclusión de los tratados. y los Estados. en sus 

negociaciones hacia el exterior, se deben ajustar a los lineamientos constrtucionales 

Internos."" 

En México, los acuerdos ejecutivos no se encuentran reconocidos. El 

régimen general de conclusión de Tralados chvide las compenlencias. que es el 

encargado de negociar, lim1ar los Tralados me<11anlc los representantes 

plenipotenciarios, y al Senado, que es et ó19ano encargado de proporcionar la 

aprobación interna para que el Tralado pueda ralrficarsc internacionalmente. 

La Convención de Viena de t %9 sobre el Derecho de los Tratados 

define a ta ratificación indicando que ·es el acto 111temac1onal por el cual un Estado 

hace constar, en el ámbdo inlernacio11;11. su con~enlim1cnto a obligarse por un 

Tralado".22 

La ratrficaetón constduye una forma para per1ccc1onar JUtidlcamente, 

11 Arellono García. Carlos. op. cil. p 234 
"Ibidrm.. p. 2660 
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en el ámbito internacional, a un Tratado y perrnrtir que entre en vigor. Meriormente 

se requería necesariamente la ratificación para completar el trámite internacional de 

concertación de un Acuerdo. Sin embargo, la costumbre ha introducido en las 

relaciones internacionales la necesidad de celebrar Tratados con menos formalidad 

con la finalidad de que puedan entrar en vigor con mayor r.1pidel. Por ejemplo, en 

la práctica constilucional norteamericana, aparecieron los Uamados 'Execulive 

Agreemenls' ros cuales se distinguen por perfercc1onarse con la sola participación 

del Ejeculrvo. meelranle la luma. Igual ocurre con otro trpo de acuerdos, 

elenomlnaelos "intercambio ele notas· el cual carece ele solemnidad y que, 

generalmente. entra en vrgor por medio de la firma 

El P1occdim1enlo para la conclusión de los Tratados queda, en su 

determinación bajo la solJerania de los Estados. Cada Estado tiene com¡¡etencia 

para establecer el lrámrte interno por medio del cual se obliga internacionalmente 

por la via convencional. rre esta manera, y con base en la Constitución interna. un 

país puede reconocl'1 la firma o la rnlificac1ón, o las dos, según el caso para 

obligarse onalmenle por un Tratado. 

En México. la Conslrtuc1ón Polilíca prevé que los Tratados deberán 

ser aprobados por el Senado. Cabe mencionar que la propra Constducional dispone 

que la ratificación deberá ser efectuada por el Comircso Federal. 
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La facultad del Se11ado se lnrnla ;1 la aprob;1ció11 de los Tr;itados. Esto 

es que, su intervención es posterior ¡¡ la negociación por el E¡ecutivo 

Es necesario aclarar que la aprobación !lel Senado es requisdo 

Indispensable para que el Ejectdlvo pueda de1iosilar e11 el plano Internacional los 

instrumentos de ratificación, por lo cual, en México, no es legal la práctica de los 

'acuerdos ejcctdrvos'. Por otro lado, para que un íratado se denuncie, no se 

contempla la rntervencrón del Senado, como sucede con la celebración 011g1nal. 

La ratificación puede ser definida como la aprobación del tralado por 

los órganos internos cornpetenles para obligar 111ternac1ona1111cn10 ;it rrnsmo. 

Debe advertirse que los acuerdos s1mphficados o eiecutivos. se 

convierten en obligatorios por la sola firma e inlercambio de documer1los. sin 

necesidad de su ratificación. 

Las modalidades de la ralificación no son dadas por el Derecho 

lnlernacional. sino que estas se dan por el Derl:'cho Interno de cada Est;ido. 

Los procedrmientos p;ira la ratrricación de los Tralados varían según 

los Estados, los rcgimcocs polillcos y pueden ser: 



1. ror compe1c11c1a ewu51;a oc1 [ICcuttJo 

Se da por lo general dentro de los sistemas de los Estados 

a1rtoritarios con un poner ~jecut1Vo fuerte. 

11. Por competencia excllf.liva del Legi5lalivo: 

Este sistema descansa en la idea democridica del corlrol de la 

polfllca internacional, por el Poder legislatiVo, reduciendo el papel del Ejecutivo en 

un simple negociador de los tratados 

111. Por competencia mooa· 

Es aquella en la que ta1llo el po<ler E¡ecut1Vo como Legislativo, se 

reparten la compelencra y que dan lugar a múniples soluciones. 

c) ConteYJura de los Tratados. 

Nornrnlmcnle los lralados se consl1luye11 de un preámbulo y ooa 

parte dispos1tr;a. 

Dentro del preámbulo, se contienen las indicaciones de orden general 

como: enumeración de las partes conlralantes y ewos1CIÓl1 de los motivos que han 

dclcnninado su concluslón. 



De11tro de la uarte dis11ositiva s., contiene la redacción de los 

artlculos, así como los anexos los cuales acompañarán al texto del Tratado. 

d) Autentificación del texto 

Una vez convenido y adoptado el texto del Tratado, se debe 

establecer que es et definrtrvo y que no puede modificarse por los mandatarios. 

El procedimiento por el que stJ declare que es def111itr10 el texto 

adoptado se le denomina autentificación. y constrtuye una fase necesaria en la 

conclusión del lrnlado. ya que Todo Estado antes de asumn las obhgacrones que 

emanan del mismo. debe conocer el cor•em<lo det1rntrvo del Tratado. 

El procedimiento de aute~rticación puede realizarse por la rúbnca o 

por ta firma "ad referéndum·. 

La nilmca l'S la confnnaaón de la co11cord<1nc1a defi111tr1a del leido del 

Tratado, manifestada ésta por tas iniciales o nibnca de los mandatarios de las 

partes contratantes 

la fllna "ad releféndwn·. O f1111a COlldlcionat. SiQtUflCa que la fvma del 

mandatario se hana condicionada o bien precisa de ta aprobación de su Gobierno o 
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de otro órgm10 competente. designado 1101 el Estado. 

La diferencia entre la firma ·ad referéndum' y la rúbrica, eslriba en 

que la primera se halla condicionada a la aprobación dél Estallo; y la segunda 

requle1e, por lo general, la firma completa o deflnttiva denlro del texto tratado. 
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CAPITULO CUARTO 
LA INTERPRETACIÓN, VIGENCIA Y TERMINO DEL TRATADO 

1. INTERPRETACIÓN. 

El problema de la inlerprelación de los lralados inlemacionales surge 

cuando los diversos conlralanles adoplan posiciones dislintas en cuanto al alcance 

que haya que dar a delermmadas d1sposic1ones en esos lratados y podemos dar un 

ejemplo de las nnsrnas. 

CONFERrnCIA DE CIUCAGO 

La convención de París al final de la 1 Guerra y al final de la 11 Guemi 

Mundial la de Chlcago. ambas de Derecho h~e111ac1011al Público. inspiraron la 

legislación cnlemporánea. asegurando en cierto grado la u111formidad de las 

legislaciones dl' los Estados contratantes. med1anle la adecuación y concordancia 

de la Leyes posrt1vas nac101na1cs. se 1rnc1aba la urnforrn1dad en el campo de la 

l\V1ac1011 Cl"w"ll. se c~t;iblcccn clellas bases de la Legtslactón llrtemactonal que 

regula la Navegación Aérea. 

1 a pos1c1ón de Estados UIUdos partidano de un lráhco a•ereo sin 

lrabas, y la de lngtalena defensora de un c:rterioi restr1ctivo en el Olorgamlerfo de 



derechos sobre tráfico a otros E!ilados, acorde co11 su srtuación deteriorada de 

postguerra. 

Estallos Unidos con su excedente de Naves aéreas adaptables a 

tráfico de personas o carga, de gran envergadura, se encontraba en posición 

ventajosa y deseosa de un sistema de libertad de explotación del tráfico aéreo 

Internacional "libre concurrencia". l~aterra y Canadá porponian la creación do un 

organismo encargado del control de las Lineas Aéreas mumfiales, para asegurar el 

reparto k1ternaclonal del trafico aéreo." 

Se plantearon dos tesis inlenned1as, por un lado Nueva Zelanda y 

Austria, propo11ie11do la explotación de los servicios troncales, por medio de una 

organización internacional y por et olro ta de Canadá enunciada anlenormenle y la 

Organización Técnica y Económica del Transporte en sectores geográficos y 

consejos regionales que regulan la explolacrón del lráf1co aereo 

Al fin, se optó 1>01 111a poslc1ó11 negociada que concluyo con la 

redacción de un Acta FHlal destacando de este texto la creación de las Libertades 

del Aire y la Organización Provisioo.I de Aviación CMI lnlernacloanl (OPACl) que 

"M"f"'m yContcs. C°"""nios Mullilol<ralu 5obr< Tráfico Air<o, T <r<<ro Edición, Modrid, 
1975. 
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fue sustituida por la OACI, al e11trar en vigencia el Conve11io defin~ivo." 

El 11 de Febrero de l 9~G. los Estados Unidos e ln~terra 

p1ocuraronllega1 a un arreglo que no alcanzaron a plenitud, por lo extremo de sus 

posiciones dofendidas en la Conferencia, fim1ando el Acuerdo de Bemudas que 

sirvió de modelo a infinidad de Convenios Büaterales Sobre Derechos 

Aerocomerclales y la explotación del espacio aéreo de las partes que contrataran. 

El Acuerdo Multilateral de Parls del 30 de Abril de 1956, relatlvo a IOs 

derechos comerciales de los servicios aéreos no regulares europeos. tuvo la 

finalidad de fr¡ar y li¡m1tar condiciones en el olorgamrento de permisos operativos 

para vuelos de netamento por aplicacríon del Artículo !iº. de la Convención de 

Chicayo." 

De este convenio emanan las Libertades del Aire de imp011ancia 

capital en la aviación CMI y las relaciones entre los Estados su negoc1ac1Ón en los 

convenios 01laterales es uno de los puntos y objetos prmcipalrnente de los mismos. 

estableciendo el alcance de la interrelación comercial entre las Partes. 

"Bouzo .Aroujo A., Loi hb<rtodes del oir< Conf•ren<ia pronunciodo en la Uniwrsidad de 
PMamcl 1970. 
"loslou Ferrón F .• Lo R•9uloción Jurídico d<I Chorlcr, lolodird 1970, p.15 y '5'5. 
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Primera Libertad 

Al reconocerse la soberanía de todas Alias Partes Contratantes sobre 

su espacio aéreo, como base primordral del convenro se acepta así que lodos los 

Estados penrntan que sus terrrtonos sean sobrevolados estableciéndose rutas 

directas entre otros paises. 

Ejemplifiquemos: Con un vuelo, Chica90 - Guatemala este deberá y 

podrá cmzar por el espacto aéreo mexicano. 

Segunda Libertad 

Es la de poder hacer una escala de rl'abastecimiento con un carácter 

puramente técnico, sin desembarcar o embarcar pasaje1os carga o correo, es decir 

sin fines comerciales. 

Tercera Libertad 

Es el ptlvtlegto que otorga un país de permd1r que una ae1eonave de 

otro pals desemba1QUe en su terrrtorio, pasajeros. carga y coi reo 

Cuarta Libertad 

La anterior y ésta son compk>mer~anas. consistiendo en abordar 

pasajeros, carga y cotreo de 111 país y lranspotlarlos al propio, ambas llbertacles 

tercera y cuarta son pactadas conforme al prllcipio de reciprocidad, enfocadas en 
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lérrninos comerciales asl pues una linea podrá 'Viajar de su pais de origen llevando 

pasajeros, carga o coneo al pais de deslino (lcrccra) y podrá lomar pasajeros, 

carga y correo para traerlos al propro (cuar1a) 

Quirrla Libcrlad 

Es el prt.ilegio que se olorga de perm~ir abordar y transportar 

pasajeros, carga o correos a un tercer país, drslinlo del de origen do ta línea aérea 

que opera. 

Es decir, que México olorga a una Línea americana, el permiso de 

tomar pasaje, carga o correo en el aeropuerto de MéYJco v llevarlo a Panamá, o 

tomarlo de Panamá v lraer1o a Mé>'Jco va los b1auos Urndos. 

Las dos primeras Libertades constrtuyen pcr se la actividad a'Viatoria, 

la tercera y cuarta t ibertades la reciprocidad comercial entre las partes, y la quinta 

es un preV1leg10 de connvernencra que olorga un Estallo a olro en recipíoc1dad o no. 

El factor de conveniencias debe ser esenc1alemcntc económico v no 

polilico aunque debemos reconocer que óste es de gran 111nuencia aún en per)Uicio 

de la actr'Vidad aeronáutica de las líneas aereas del pais que concede dicha 

libertad. 
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Es censurable que México otorgara a Mala~ya Airlines, quinta libertad 

entre los Angeles, E.U. y México, tomando un tráfico que corrcspondia a las lineas 

mexicanas, en su periuicio sin ningún beneficio econórrnco para MéX1co y si un claro 

per¡u1cio, toda vez que MéX1co esta en la 11npos1b11Jdad de e¡ercrtar un lralico entre 

Malasya y otro destino en un tercer pals. es decir, no existe posib1Udad de ejercer 

reciprocidad alguna, no hay beneficios económicos posibles, deben de haber sido 

políticos que pretendieron obtener el voto de ese país para obtener en algún 

organismo internacional en su beneficio personal 

Estas cinco Libertades confomian el Acuerdo Sobre Transporte Aereo 

Internacional que encontramos en los apéndices tercero y cuarto del Convenio de 

Chicago. 

Otro tema comlemplado en la Convención, el Convenio de Chicago es 

la obligación dll los paisllS signatarios el permitir la internación a su terrtorio sin 

derechos de aduanas, ni ningún otro, de las refacciones, piezas y demás enseres 

para el reabastecimiento de las aeronaves en transCo internacional con bandera de 

paises exlanjeros, estas piezas seran las indispensables para la contruación del 

vuelo, en uso de las segunda, tercera, cuarta y quinta Libertades de Aire". 

Quedando la facuttad del país que otorga los prMlegios. el corirol y vigilancia 

aduana! de dichos enseres. 

"Luis Ugorlc, Conoisoriolo, 19'14, op. col. 
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RESUELVE: 

LA CONFERENCIA DE CHICAGO 
DOCUMENTOS DE LA CONFERENCIA DE CHICAGO 

Acta íinal 
Las resolucionrs y recomencJac1ones s1gwentes han sido adoptadas: 

1 
PREPARACIÓN DEL ACTA FINl\L 

La Conferencia Internacional de Aviación Civil 

Autorizar a la Secretaria General para µreparar el Acta final de 

acuerdo con las indicaciones presenladas por el Secretario general en el "Diario de 

la Conferencia" número 3~. de fecha 4 de d1c1ernbre de 1944, y que el Comité de 

Coordinación revise el texto 

Que el Acta contenga los textos defüutivos de los Instrumentos 

redaclados por la Conferencia en Sesión Plenataria, y que a éstos no se les 

introduzca cambio alguno en la Sesión Plenataria de Clausura 

11 
PROYECTOS DE ANEXOS TÉCNICOS 

La Conferencia Internacional de Aviación Civil 

CONSIDERANDO: 

Que es importante para la seguridad, rapidez y comodidad de la 

navegación aérea I0!13r el mayor grado posible de undonnidad internacional en tos 
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procedimientos respeclo a muchas malerias; V 

Que dichas malerias, por lo general, comprenden problemas de gran 

diversidad v complejidad y exigen el eslud10 a fondo de aspeclos nuevos; v 

Que en las deliberaciones de esla Conferencia se ha logrado un 

adelanto considerable en la preparación de normas acepladas como razonables por 

los lécnicos que llan lomado p;111e e11 dichas deliberaciones, pero que el tiempo ha 

sido rnuv escaso y el perosnal capacitado que lomó parte d1recla en ellas muy 

reducido para conlinuar el estudio hasla cerciorarse de lo adecuado o exaclo de 

algunas de las dec1s1on<!s lomadas; 

RESUELVE: 

Que la Conferencia aceple los proyeclos de anexos para una 

Convención Internacional de AVlación Cr.il, que se agregan como Apéndice V. a 

base de que: 

a)Los proyectos lal como aquí se presenlan serán aceplados por los 

Estados parlicipanles para prosegurr uunectralamerle su estudio. 

b)Los proyeclos se acoplarán corno indices del alcance v coolenido 

de los diVersos anexos. 



c)Los Estados ¡mlicipanles se cornpromelen a enviar, antes del 1 de 

mayo de 1945, al Gobierno de los Eslados Unidos (o al Organismo Pro'tisional de 

A'Jiaclón Civil Internacional, si se es1ablece ésle anles de esa fecha) cualesquiera 

proyeclos. 

d)EI Gobierno de los Estados Unidos (o el Organismo Pro'tisional de 

A'Jiaclón Civil Internacional) transmrtirá dichas indicaciones a los demás Estados 

paricipanles con anlelación a las reuniones de los Comrtés técnlcos que establezca 

el Organismo Pro'tisional de A'Jiación Civil Internacional para entender en la materia 

de que se celebrarán tan poco corno sea posible, a fin de aceptar los docurnenlos 

en forma final para incorporarlos en una Convención. 

o)En el inlerm. se msta a todos los Eslados del mundo a que, 

teniendo en cuenla sus obligaciones internacionales. acepten los procedimientos 

recomendados. hasta el punto en que los Subcomités técnicos han logrado llegar a 

un acuerdo sobre ellos, como procedimiento hacia los cuales deben orientarse los 

procedunientos nacionales de Jos distintos Eslados. a la mayor brevedad posible, 

hasta donde sea practicable. 

111 
PERSONAL TÉCNICO 

La Conferencia lnternacloal de AVJación CMI 

CONSIDERANDO: 

Que Ja evolución y et manleni1rnento de normas lnlemacion¡les 
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adeuadas, en materias relativas a la navegación aérea intemacional, requerirán un 

análisis constante por parte del personal lécnico idóneo, del desarrollo de las artes 

pertinentes y de las drversas prácticas que existan con respecto a ella; 

RESUELVE: 

Que el organismo Provisional de Aviación Civil lnternaclonal debe, lo 

más pronto posible después de su organización, empicar en su Secretaria un grupo 

adecuado de personas que sean perrtos en los ramos de la ciencia y práctica de la 

aeronáutica en que se necesttará hacer estudios continuados, y que a dicho 

personal técnico de la Secretaria se le asigne la labor de analizar e infonnar al 

Organismo Provisional de Aviación Civil Internacional sobre los problemas relativos 

a la formulación de nomias 111ternacronales y prácticas recomendadas y de hacer 

cualesquiera otros estudios que fomenten la seguridad y eficiencia del transporte 

aéreo Internacional. 

IV 
EL SISTEMA METRICO 

La Conferencia Internacional de Aviación Civil 

CONSIDERANDO: 

Que un sistema uniforme de medidas en todos los reglamentos 

referentes al tranco aéreo en las rutas aéreas internacionales e inlercorülenlales 

contribuiría en gran parte a la se<pidad de dicho tr.inco; y 
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Que se estima de importancia primordial que se ~eresefl en 

números redondos que puedan recordarse con facilidad las sifras empleadas en los 

reglamentos y otros informes que las tnpulac1oncs y otro personal tienen que usar 

para preparar y efectuar vuelos sobre diferentes paises; 

RESUELVE: 

1. aue en los casos en que parezca poco práctico o inconveniente el 

uso del sistema métrico comoslstema internacional principal, dl'ben expresarse 

tanto en el sistema métrico como en el Inglés las cifras empicadas en las 

publicaciones y códigos de procedimienlo que afecten directamt-nle a la navegación 

aérea inlernaicional; y 

2. Que el Organismo Provisional de Aviación Civll Internacional 

proceda a seguir el estudio y a presentar recomendaciones para la unif(lm1idad de 

las cifras y sistemas de indicar las d1ml'ns1ones y especificaciones que se empleen 

en la navegación aérea intemac1011al. 

V 
TRASPASO DE TllULO DE PROPIED.l\D DE AERONAVES 

La Conferencia Internacional de Aviación Civil 

CONSIDERANDO: 

Que la venta de aeronaves destinada a servicios internacionales será 
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conveniente que los diversos Gobiernos lleguen a una intehgenica respeclo a las 

cuestiones )uridicas a que da origen el traspaso de títulos de 1>ropiedades; 

RECOMIENDA: 

Que los diVersos Gobiemos representados en esta Conferencia 

Internacional de Aviación Civil estudien la posibt~dad de convocar en breve una 

Contercncia lnl!'rnac1onal sobre Ue1!'clio lnlernac1onal l'nvado Aéreo. con el fin de 

ap1obar una Convención que trate del traspaso de títulos de propiedad de 

aeronaves, y que dicha Conferencia de Derecho Privado Aéreo Incluya en sus 

deliberaciones: 

a)EI proyecto de Convención existente sobre hipotecas, otras 

garanlias reales y privilegios del aire; y 

b)EI proyeclo de COfl\lención existente sobre propiedad de aeronaves y 

registro aeronáutico; proyectos que fueron aprobados en 1931 por eJ 'Comité 

Internacional rech1quc d' Experts Jund1ques Aénens'(CITEJA). 

VI 
CONVENCIÓN DE HOMA(29 DE MAYO OE1933) HELAflVAAL EMBARGO 

PRECAUTORIO DE AERONAVES 

La conferencia Internacional de Aviación CMI 
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CONSIDERANDO: 

Que el movimiento rápido de aeronaves en el comercio internacional 

es esencial para que se oblenga el mayor provecho posible del medio de 

comunicación rápido que ofrecen las aeronaves. 

Que el embargo a la detención de una aereonave cuando el acreedor 

no puede invocar un fallo y orden de ejecución obtenidos de antemano en el curso 

de proced1mie11los ord1na11os. o un derecho de e1ecuc1ón eQUivalente, afecta el 

movimiento rápido de aeronaves en el comercio 1ntemaiconal: 

RECOMIENDA'. 

Que los diversos Gobiernos representados en esta Conferencia 

Internacional de Aviación Civil consideren la conveniencia de ratificar o de adherirse 

a la Convención para la U!uficación de Ciertas Reglas Relativas al Embargo 

Precautorio de Aeronaves suscrda en Homa el 29 de mayo de 1933 durante la 

Tercera Conferencia lntemalconal de Derecho Pnvado Mreo. siempre QUe dichos 

Gobiernos no hayan ratificado ya o no se hayan adherido a dichas Convenciones. 
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VII 
REANUDACIÓN Y COOHDINACIÓN DE LAS SESIONES DEL CITEJA 

La Conferencia Internacional do Aviación CiVil 

CONSIDERANDO: 

Que el ·com~ó Internacional Technique d'Er.perts Juridiques Aériens· 

(CITEJA), creado de acuerdo con una recomendación aprobada en la Primera 

conferencia Internacional de Derecho Privado Acreo celebrada en París en 1925, 

ha adelantado considerablemente en la preparación de un Código de Derecho 

lnlemacional de Derecho l'nvado Aéreo periódicas; 

Oue el perfocc1011a111icnto de este Códi90 de Dcrect10 hdernacional 

Privado aéreo, con la terminación de los proyectos pendientes del CITEJA y la 

iniciación de nuevos estudios en el campo del Derecho Prrvado Aéreo, contribuirá 

notablemente al desarrollo de la aviación civil internacional: 

RECOMIENDA: 

1. Que los diversos Gobiernos representados en esta Conferencia 

Internacional de Aviación Ct.11 estudien~, conveniencia de lograr que se reanuden lo 

más pronto posible las sesiones del CITEJA, que se supend!cron con moivo de la 

guerra. de contribuir a los 11aslos de la Secretaria del CITEJA y de nombrar 

iunsconsullos que asistan a las reuniones del CITEJA; y 
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2. Que los diversos Gobiernos consideien la conveniencia de 

coordinar las labores del CITEJA con las del Orgarismo Provisional de Aviación 

Civil lnlernac1onal y, después de constrtu1do éste. con bs del Organismo Pcrmanetc 

de Aviación Civil lnlernaiconal establecido de acuerdo con la Convención sobre 

Aviación Civil Internacional redactada en Chica!tO el 7 de diciembre de 1944. 

VIII 
TIPO UNIFORME DE CONVENIO SOBRE RUTAS AEREAS PROVISONALES 

la Conferencia Internacional de A~ción Civil 

CONSIDERANDO: 

Que en el cu1 so de las operaciones milllares ciertas regiones del 

mundo so ve1án libres de las intenupciones que la gucna ha causado enel tráfico 

aéreo civil; 

Que los sistemas y facilidades de tran5P01te aéreo civil llan quedado 

reducidos en muchos Estados a un nivel que está lejos de ser adecuado, pero que, 

sin embargo, existen amplias oportunidades para iiGr el aereoplano, que ha 

demostrado plenamente su c11cac1a corno anstrurncrto para efectuar et transporte 

rápido en gran escala, para llevar ayuda a los paises necesdados y para acelerar 

la restauración del intercambio comercial nonnal. 

Que las pos1bd1dades del transpo1te aéreo soo tan prometedoras v , 
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al mismo licrnpo, tan dilíciles de prever. que es conveniente fomentar en este 

cambio un desarrollo rápido durante un periodo de transición. a fin de obtener 

experiencia para poner en Vigor más larde Acuerdos de inclole más duradera; 

Que todos los Estados JJOsean soberanía absoluta y exclusiva sobre 

el espacio aéreo correspondiente a su territorio: y 

Quo es aconsejable aJcanLar el mayor grado de uniformidad posible 

en los Convenios relativos a servtclos aéreos que celebren los Estados; 

RECOMIENDA: 

1. Que cada Estado se comprometa abstenerse de inchnr en los 

convenios d1spos1c1ones especificas que concedan a cual¡¡u1N otro Estado. o linea, 

derechos exclusivos 1especto al tránsrto, escalas con fines no comerciales y 

entrada comercial, así corno concertar Convenio alguno que excluya las lineas 

aéreas de cualq111er Estado, o d1scrunene entre enas, y a poner fin a cualesquiera 

cll'fechos P.xcluswos o d1scnm1nalo11os ya existe1des. tan pronto como dicha acción 

pueda adplarse de conformidad con los Coir;enios Vigentes en el momento; 

2. Que las cláusulas que c.xprean en el proyecto de tipo U111forme de 

convenio que a continuación se inserta se consideren corno ctáustdas Ulllformes 

JJª'ª ser Incluidas enlos Convenios que se mencionan en el párrafo anter1or; 

quedando entendido que los Estados interesados se resemm el derecho de hacer 
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las modificaciones en la redacción que no sean neces;11ias en cada caso particular 

y de añadir cláusulas, siempre que dichos cambios o adiciones no sean 

Incompatibles con las cláusulas umlormes Y. enlend1éndose, además, que mnguna 

de las disposiciones aquí conterndas mped1r;i que un Estado celebre Coovenms con 

Hneas aéreas de otros Estados, siempre que dichos Convenios coñengan las 

cláusulas uniformes arriba indicadas hasta el punto en que sean aplicables. 

Tipo uniforme de convenio sobre rutas acreas provisionales 

1) Las Partes contrataries conceden los derechos especificados en et 

anexo que consideran ncccsrios para el cslablccimicnto de las rutas y servicios 

aéreos Internacionales civiles descritos en dicho anexo", ya sea que tales servicios 

se Inauguren lnmediatemente o en lecha posterior, a discreción de la Parte 

contratante a la cual se concedan los derechos. 

?.) a) Gada uno de los servicios aéreos descritos en el anexo 

comenzará sus operaciont>s lan p10Jio como la Pa11t> conlralanle a la cual se haya 

concedido el derecho de designar una o más lineas aéreas para la ruta en cueslión. 

"Un oncxo contendrá uno dcscripctOn de los rulas y de los derechos quc sir· cOftCcdtn. yo 
sc:on sólo de lrónsilo de cscola con f1nu no COfftcrc1altt o de cnlrt1do comcrcHll, S<!Ún seo 
rl CC'SO, y dr. 101 Cf'nd1cioM"s tnc1~ntaks o M concrs1ón dir Ws dcnchos. Cuondo se conceda 
el derecho de escoJo confmcs no co"'crctat«s o derechos contcrceolcs, el ottci:o contendrá 

una dcsi9ndeión de los puertos de csco&a en los cuales podrán h~«ri« los of<rr111Jes. o 
cnlos cuales se: reconocen loi Mrc:chos C<M•trc.ales poro tri 1r11bor~uc y dc::sen.br.-quc de 
pasajtros. corgo y correo, y uno 11110 de: las POI' tes con,lrolontu a las cuoles s1 conceden 
los dcrrrchos. 
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de conformidad con el párrafo 1), haya autorizado una linea aérea para dicha ruta. 

La Parte conlralanle que otorgue el derecho estará obligada. de acuerdo con el art. 

7º. de este Convenio, a olorgar a la linea aérea o lineas aéreas interesadas el 

permiso necesa1io para comenzar las operaciones, queuando entendido que podrá 

mugirse a la linea aérea designada que pruebe su competencia ante las 

autoridades aeronáulicas de la Parte conlralanle que olorgue los cterchos, de 

conformidad con las leyes y reglamentos que n11rm;ilrr.cnle apliquen dichas 

autoridades a eslos casos, antes de perr.11lirles dedicarse a las operaciones de que 

tr:;la este Convcmo: quedando e11le11dido, ;idemás que cu las Lonas de hostilidades 

o que eslén ocupadas milrtarmente, o en las zonas afectadas por as hostilidades o 

la ocupación, la maugurnción do dichos servicros estará su1eta a la aprobación do 

las autoridades rmhtares compelcr1les. 

b) 3e enliende que cualquier Parte conlralanlc a la cual se otorguen 

derechos comerciales de conformidad con este Convenio, llar.\ uso de ellos a la 

mayor brevedad posible, excepto en el caso de incapacidad temporal en que fueron 

otorgados. 

3) Los derechos de explolac1ón que l!ll.1 Parte contratante haya 

concedido previamente a un Estado que no sea pa1te de este Convenio, o a una 

línea aérea, cor•inuar.in en vi<¡or ile acuerdo con los términos en que fueron 

otorgados. 



~) a fin de e·ritar las prácticas discriminatorias y de asegurar la 

lgulaldad de trntamlenlos se conVJene en que: 

a) Cada una de las Pattes contratantes impondrá o permitirá que se 

impongan derechos justos y razonables por el uso de aeropuertos y otras 

inslalaciones. Cada una de las Partes conlratanles convtene, sin embargo, en que 

tales derechos no serán mayores que los que paguen por el uso de tales 

aeropuertos e inst<1laciones sus aereonaves nacionales que se dediquen a ser.icios 

internacionales sirnrlares. 

b) El combustible, los lullricantes y las piezas de respuesto que 111a 

parte contnitante, o sus nacionales. introdlllca11 en el terrüolio de otra Parte 

contratante para el uso excusivo de las aeronaves de la primera, recibir.in de la 

segunda el tralamiento naciOnal y el de la cláusla de la nación más favorecida con 

respecto a los derechos de aduana, derechos de 1nspecc1ón y otros derechos o 

gravámenes nacionales. 

c) El combnsllble, los lubncantes, las piezas de repueslo. el eq~o 

regular y los matenales de aV1ac1ón que neven a llordo las arronaves c!Wes de lis 

lineas aéreas de las Pa1tes contratantes, auto1uadas para e¡:¡¡lotar las rtAas y 

sel't'icios desc1rtos en el anexo, deberán, al llegar o al partir del terreono de otras 
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Partes conlratantes, estar er.entos de derect1os de aduana, derechos de inspección 

o derechos o gravamenenes similares, aun cuando dichas aeronaves los usen o 

consuman durante el welo sobre dicho tcrritono 

5) Los certificados de riave~allilidad, los ccrtifiacados de competencia 

y las licencias, eitpedidos o validados por una de las Partes contratantes, se 

mconocer:in como v:iildas por las otras Partes contratantes para los fines de 

mantener tas 114as y semcios que se descnben en ~I anexo. Cada una de las 

Pa1tes contratantes se reservan el derecho de no aceptar. cuando se trate de 

vuelos sobre su propio terrrtorio. certificados de competencia y licencias otrogados 

a sus nac1onalos por otro Estado 

a) las leyes y reglamentos dtJ una Parte contratante. relativos a ta 

entrada o salida de su tertilorio de aeronaves dedicadas a la navegación aérea 

inlemalconal, o a la c1rculac1ón y navegación de dtchas aereonavos mientras estén 

en su ternlorio, se aplicarán a las aeronaves de todas las Pa1tes contratantes, sin 

distinción de nacionalidad. y dichas ;1ereonaves los observa1an. al entrar o saMr del 

tertilorio de dicha Parte contratante o mientras se encuentren en él. 

b)Las leyes y 1eglamenlos de una Parte conlratante sobre entrada o 

saUda de su tenlorio de pasajeros, tnptiaclooes o carga de aeronaves (tales como 

reglamentos de entrada, despacho, inmigración, pasaportes, aduanas y 
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cuarentena) deberán cumplirse por los pasajeros, tripulación o carga, o en su 

representación. tanto a la entrada como a la salida o mientras permanezcan en el 

temlorio de dicha Parte contratante 

7) Cada Parte contratante se reserta el derecho de rehusar o revocar 

el certrilicado o permiso dado a una línea aérea de otro Estado, en cualc¡uier caso 

en que no esté satisfecha de que nacionales de una de las Partes de este Convenio 

posean una parte suslancrat de dicha línea a!!rea y la u111gen de hecho, o en caso 

de c¡uc una linea acra 110 cumpla con tas leyes del IEslado en que opera. según 

c¡ueda especificado enel articlo Gº del presente Convenio, o no cumpla las 

obligaciones que hay contraído de confonrudad con este Corwerno 

B) Este Convenio y todos los contratados relacionado con el nismo, 

se registrarán en et Organismo Provisional de AVlación Civil Internacional. 

9) (Cuando se considere aco11sc1able. insértese aQUi las disposiciones 

sobre arbitraje, cuyo~ detancs ser<in olljeto de negociaciones entre las Partes de 

cada Convenio ) 

10) E~te convcrno continuará en vigor hasta que sea erwnendado o 

sustduldo por una Convención general muU1lateral de aviación, Quedando e~eodldo. 

sin embargo, que los derechos para la prestación de serwicios que se consedan de 
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acuerdso con l<ts disposicio11cs de este Con·,.enio. podrán lenninarse mediante 

aviso con un año de anlicipacipón dirigido a la Parte contratante cuyas empresas 

aéreas son afectadas. El aviso riodrá darse en cualquier momento después de 

lranscurndo dos meses. para que dutanle ese periodo pueda haber consulta entre 

la Parte contratante queda el a't'iso y las Partes contratantes ser.idas por las rutas. 

RESUELVE: 

IX 
DOCUMENTOS Y FOHMULARIOS DE VUELO 

La Conferencia Internacional de A't'iac1ón Civil 

Que al establecer el Organismo Provisional de Aviación Civil 

lnlemacional, se le pida qu estudie la conveniencia de publicar los documentos de 

welo y los fonnularios en idiomas represenlalivos internacionales de mayor 

importancia. 

X 
RECOMENDACIÓN P/\RA QUE SE PHESErrrrn /\L ES11JDIO DEL CONSEJO 

INTEíllNO CIEHTOS ASUNTOS 
La Co11ferencia Internacional de Aviación CMJ 

RECOMIENDA: 

Que las rnalerias sobre las cuales los fa1ados represrtados en eta 

Conferencia no hayan podido U093r a un acuerdo, en especial las c~eodidas en 

los encabezamientos de los artículos 11, X, XI y XII del Docimeolo 358 (Proyecto 
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de una Sección de una Convención Aérea Internacional relativa princ~almente al 

Transporte Aéreo), y los Documentos de la Conferencia números Jll4, JB5, 400, 

407 y 429. y lodos los demás documentos rela1conados con los que se indican se 

trasladen al Consejo lnlenno creado por el Co11ve1110 Pro11sional de A'liación Civil 

lntemacilonal redactado en Clilcago el 7 de diciembre de t944, con instrucciones 

de que continúe el estudio de dichas materias y rinda un informe con las 

recomendaciones del caso a la Asamblea Interina. tan pronto como sea posible. 

IX 
PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS 

La Conferencia lntenacional de Aviación Cr;il 

RESUELVE: 

Que se a~orice al Gobierno de los Estados Unidos de América a 

publicar el Acta f111al de esta Conferencia, los Informes de los Comrtés; las Actas de 

las Sesiones Públicas, y los Textos de cualesquier Conveniso Mutt1laterales que 

concluyan en la Conferencia. y que facilrte la publicación de cuales¡Jiera otros 

documentos adicionales relacionados con los labores de esta ConfC1encia, que 

juzgue de interés púl>hco. 

XII 
La Conferencia Internacional de Aviacrón Cil'll 

RESUELVE: 
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1. EY¡iresar su gralrtud a Franklin D. Roo~evell. Presiderrte de los 

Estados Unidos. por su inicialr>'a al corwocar la presenle Conferencia y por su 

preparación. 

2. Expresar a su Presideule, Adolf A. Oerle, Jr., su profundo 

reconocimiento por la fom1a admirable en que orientó la Conferencia. 

:1 EXjlrnar a los runcronanos y al personal de la Secrelaria su 

agradecrm1enlos por sus infatrgahles seJ'Vlcros y esruertos diligentes para contribuir 

al logro de lo:; obJelivos de la conferencia. 

En lesl1monio de lo cual, los siguientes Dele9ados firman la presenle 

Acta fuial. 

Hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944, en el idioma inglés 

Ejemplares redaclados en los idiomas inglés, francés y español. cada uno de los 

cuales será 1gualmenle autentico, quedaran abiertos para la luna en Washington. 

o.e. Estos ejemplares ~e deposdar<in en los arct1rvos del Gobierno de los Estados 

Unidos de Arnénca, el cual transmrt1rá copias certrflcadas a todos los Gobiernos 

representados en la ConfNencra 

"La l1~e1pretación parte de premisas cuyo sólido foodamenlo permite 

conSlderar como obra de los sqiatarios mismos de un tratado el c~Olllso que 
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resulte de sus estiJmlaciones debidamente interprelad<ts. En efecto. juridcamenle 

deben suponerse dichos signatarios ciertos conceptos fundamentales comunes a 

ellos, a quienes deben ejecutar el tratado, y toda la sociedad que es por él 

afectada y de la cual se deriva. Entre resuftado útil, la recta razón, y el 

conocimiento de los principios generales de Derecho. De estas premisas se 

desprenden principios de interpretación generalmente admrtidos."25 

·1 os pnnc1p1os que conciernen a la interpretación 1urid1ca en general 

se aplican también a Ja interpretación de los tratados. No hay principios relativos a 

la Interpretación de los tratados que sean d1ferenles de aquellos referentes a la 

interpretación <le olros 111s1rumen1os 1urid1cos .;s 

Todos los tratados deben ser interpretados con la mejor buena fe. 

Asl, una estipulación que en si misma conduce a resuttados justos, no puede recibir 

una Interpretación con la que las palabras. capciosamente entendidas, dieran un 

resuttado que una de las partes lwo en cuenta. El sigmf1cado natural o corriente, es 

pues de preferirse al que sólo ~e desprende de las palabras por 1azonamien1os 

artificiosos. 

"Urusuo Á. Francisco. "Duocho Inl<rnocionol Púbhco•, Eclol. Culturo. Mixlco, 1978, p. 3Z6 
"KclJ<n, llons. "Principios Gcn<rolu de Derecho Intemocionor, E .. t. El Ateneo, Máico, 
l'Al5, p. 275 
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La recta razón hace que se cxcluy<1r1 de la interpretación todos los 

sentidos que sean absurdos, que se dé a una expresión ambrgua un srgmficado 

contrario a una estipulación clara conlenrda también en el tratado, y que se entienda 

una disposición parcial en forma Que otra resUlte de nnposilJle e1ecucró11 

Los principios generales de Derecho comprenden muchas reglas de 

interpretación para los contratos, que se deben considerar aplicables a la de los 

tralados, cuando no exista nada. en la naluraleza rnternac1onal de estos acuerdo de 

voluntades, que lo prohiba. /\si. es de muy amplia apllcacrón la maxima ·111 dubio pro 

reo', mediante la cual las expresiones ambiguas se aplican en el sentido menos 

perjudicial para quien debe so1>ortar I~ obligación Y se puede cilar. a litulo de 

ejemplo, los s1gu1entes p11nc1pros. todos los artículos ·rn parr· matena deben ser 

considerados corno que forman parte de la misma estrputación; las palabras deben 

entenderse en su sentido usual, a menos que, porque resulte un absurdo, o porque 

haya razones concluyentes, deba entenderse que emplearon en sentido especial, o 

tc\cmrn; las excepciones expresas a una est1pulac1ón general. deben entederse en 

sentido restrinoido. 

La solución puede buscarse de diferentes modos· 

a) Las partes han incluido en et tClllo del tratado ciertas ctáusws 

señalando el sentido que dan a los ténnllos en cuestión. En ese 
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caso habrá que aplicar el crrterio adoptado en el tratado. o en tos 

anexos que se hubiesen concebido para ese fin. 

IJ) A veces, en ausencia de toda d1sposic1ón convencional. cuando el 

conmcto ya se p1esentó. las pa1tes concluyen un nuevo tratado 

sobre ese punlo concreto; lo que se llama un acuerdo de 

interprelación. 

Pe10 puede ocu111r c¡ul' no haya d1sposic101ws convencionales ¡llevias, 

ni conclusión de un acuerdo poslerior. Entonces se acudo a ciertas normas que la 

práctica inlernac1onat ha 1do consagrando. y que el instrumento de Viena recogió en 

sus artículos 31 al :n. 

"El primer crieterio es del senlido hiera! y ordinario de tos ténninos. 

entendidos segun la buena fe "y teniendo en cuenta su objeto y fin." Pero los 

términos no deben 1nterpre1arse a1sladamenle, suio que cobran todo su sentido en 

el contexto en que están inmersos. y el Convenio de Viena l!J(j)hca también que es 

lo que ha de cnlendcr.;c por contexlo 

a) antes que nada, una d1spos1c1ón debe relacionarse con las demás 

del mismo tratado; 

b) el trotado se inlcrprelará teniendo en cuenta 1odo acuerdo que se 

refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con 



rnolr;o de la celellració11 del lratado", asl corno los instrumentos 

fonnulados en la misa ocasión del Tralado y aceplados por los 

dl'm~s."'° 

como medios comµlernenlar1os de inlerprelación de un lratado, se 

enumeran en Viena, los siguienles: 

a) l.o~ lrnbajos preparalonos. 

b) Las circunslanclas de celebración de un lralado 

Los conflictos rclalivos a la inlerprelación de un lralado figuran entre 

aquellos que, en virtud del Art. 36,2, del Eslalulo de la Corte Internacional de 

Justicia. pueden ser objelo de la cláusula lacultaliva de jurisdicción obligaloria, por 

ser considerados conflictos de orden jurídico. 

Por úll11no a los negociadores debe cons1der~rseles ¡uríd1carnenle 

lamtJién conocedores de los anlccedenles que dieron lugar al tralado. y de la 

exislcncia de olros lralados llllcrnac10nales y practicas acoslumbradas en cslos 

actos. por cuyo motivo los documentos y datos que se tengan para ilustrar la 

génesis del lralado son l'lementos pert11cntes para d1luc1dar las l'Xpresiones 

"Storo Vcízquez, Modesto. "D<recho Intorn0<:ionol PúbM:o", Edil. Porrúa, S.A. lrlixi<:o. 
1997. p. '112 



ambiguas, aclarar contradicciones. o llenar lagunas. 

Sr existen dos tratados sobre la misma matena. entre las mismas se 

presume naturalmente que el posterior cancela el anterior en los puntos de 

divergencia. Pero en todo tratado, los acuerdos sobre la misma materia verificados 

entre otros Estados con anterioridad pueden contribuir a ilustrar el sentido de los 

puntos obscuros, razonando, por analogía en cuanto ésta esté justificada. 

Convención de Viena sobro el Derecho de lo5 Tratado~. 

Sección 3. Interpretación de los Tratados 

Art. 31. Regla general de interpretación. 1. Un tratado deberá 

inlerpretarse de buena fe conforme al sentrdo coniente que haya de atnbuirse a los 

lérminos del tratado en el conlexlo de éstos y te111endo en cuenta su objeto y fin. 

'/ - Pma los electos de la mterpre1acrón de un tratado. el contexto 

corn1J1e11dc1~. además del texto. 111cluidos su preámbulo y anexos 

a) Todo acu!.'ldo r¡ue se refiere al lratado y haya srdo concertado 

Pnlre todas las partes con motrvo de la celebración del 1ratado: 

b) Todo instrumento forrnulado por una o rn~s partes con rnollvo de ta 

celebración del tratado y aceptado por las demás como 
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1nslrur11e11to rcrererrte al tratado. 

:1.- ,JunramP.nte con PI r.onlexto. habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo antenor entre las partes acerca de la i11terprelación 

del Ir alado o de la aplicación de sus dis11osiciones. 

b) Toda prácllca anteriormente seguida en la aplicación del tratado 

por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la 

Interpretación del tratado, 

e) Toda norma pe1lu1e11le de Derecho lnhnnacronal aplicable en las 

relaciones entre las partes. 

4.- Se dará a un término 111 ser~ido especial si consta que tal fue la 

intención do las partes. 

Art. 32. Medios de interpretación cumplementarios. Se podrá acudir a 

medios de interpretación complementarios. en particular a los trabajos 

preparatorios del lralado y a las cucunstanc1as de su celeb1ac1ón 1>ara co11f1rrnar el 

sentido rcsunanlc de la aphcacióu del articulo J 1. o para deteirmnar el sentido 

cuando la interpretación sea dada de conforrrudad con el articulo 3 t · 

a) Deje ambiguo u oscuro l'I se1~1do; o 

b) Conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 
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Idiomas. 

Art. 33. Interpretación de lratados a!Aenlicados en dos o más 

1. Cuando un lralado haya sido autenlicado en dos o más idiomas, el 

teiclo har.í igualmente fe en cada idioma, a menos que et tratado 

disponga o las partes convengan CJM! en caso de discrepancia 

prevalecerá uno de los lexJos. 

2. Una versión del Ir.liado en idioma disl111lo de aquel en que haya 

sido mrtenticado el texlo será considerado como texlo auténtico 

1ínicamente s1 el lralado así to dispone o las pa11es asi lo 

COnV1ellell. 

3. So presumirá QUI! los términos del lratado tienen en cada texlo 

a1dénllco igual sentido. 

4. Salvo en el caso pn que prevalezca un teiclo determinado conforme 

a to previsto en et parrato 1, cuando ta comparación de los 

\lutenticos re·rele una diferencia de sertKlo que no pueda resolverse 

con la aplicación de tos artículos 31 y 32. se adoptará et sentido 

que me¡or concd1e esos lexlos. habida cuenta del objeto y del fm del 

lralado. 
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2.- DHRADA EH VIGOR. 

A este respecto. tenemos que la extenorizac1ón del consentimiento de 

los Estados contratantes no conslduye el punto final del proceso de celebración de 

un tratado. Tal momento final es realmente el de la entrada en vigor a partir del cual 

el tratado comienza a obligar a los Estados parte. 

El a1ticulo :l4 de de la Conve11ción de Viena establece 

"Artículo 24.- Un tratado entrara en vigorde la manera 

y en la fecha en que en él se disponga o que acuerden 

los Estados negociantes.' 

Asl, por ejemplo, la Convención de Viena de 1969 establece que la 

misma entrará en vigor el lngésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

deposdado el lngós1mo quinto mslrumenlo de rahlicac1ón o adhesió11 

Asimismo. el numeral 24 en cuestión señala que ·a !afta de tal 

d1spos1ción o acuerdo. l'I lralado enlrara en 'Wlgor tan pronlo como haya constancia 

del consentirmento de todos los Estados negociadores en obligarse por el tratado". 
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Debe mencionarse que en el supuesto de que el tratado ya haya 

enlrado en vigor y un Eslado desee posteriormenle adherirse a él, para esle último 

Estado enlrar¡\ en vigor a partir del momento en que mamfieste su consentimiento, 

a menos de que el tratado disponga otra cosa. 

Ahora bien, nada impide la aplicación provisional de un tralado antes 

de su entrada en vigor, como lo eslablecP el articulo 25 de la Convención de Viena, 

si el tralado así lo dispone o los Estado negociadores lo han convenido. 

Por último, debe lenerse en cuenta que si bien el lralado no obliga a 

las partes anles de su enlrada en vigor, éstas debNan abstPncrse de cualquier 

aclo que frustre el objelo y tin del mismo, lal y como lo dispone el articulo te de la 

Convención antes mencionada. 

a) Aplicación Provisiooal. 

A este respecto. lcoeinos que el articulo 25 de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados. la cual se firmó el 23 de mayo de t969, y 

entró en vigor el 7.7 de enNo de t 980, estipula lo relalrvo a la aphcac1ón provisional 

de éslos instrumenlos ¡uridrcos-inlemacionales. al aducir lo siguienle, a saber: 

"Articulo 25.- Aplicación provisional. 
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1. Un tratado o una parte de él se aplicará 

provisionalmP.nte antes de su entrada en vigor: 

a) SI el propio tratado así lo dispone, o 

b) SI tos Estados negociadores han convenido en ello de 

otro modo. 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de 

él respecto de un Estado tcrm111ará si éste notifica a los 

Estados entre los cuales el tratado se aplica 

prol'lsionalrnente su 111tención de no llegar a ser parte en el 

mismo, a menos que el tratado dtsponga o los Estados 

nPgor.1ac1ores hayan corovernao otra cosa al respecto.· 

N1ora bien. de lo anterior se desprende que para que un tratado se 

aplique provisionalmente, deben concunir las siguientes circunstancias: 

1) Debe darse con antcriondad a su entrada en vigor. 

11) Debe estar estipulada dentro del contenido del tratado. 

111) Debe mediar un consentimiento expreso de las naciones 

participantes. 
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b) Aplicación de los tratados. 

En cu;inlo a la aplicación de los tratados, la Convención de Viena 

regula los siguientes aspectos· 

l. La aplicación de los tratados en el lieni110. La regla general al 

respecto es que los tratados no se aplicarán retroactivamente, salvo que las partes 

tengan una intención diferente. 

11. La aplicación territorial de los tratados. Los tratados se 

aplicarán en la totalidad de los terntorios dil cada Estado parte, salvo que las 

partes tengan una intención difcre1rte. 

111. Aplicación de tratados sucesivos que contengan 

disposiciones relativas a la misma materia. Este problema es contemplado por 

el articulo 30 de la Convención que se refiere a las relaciones ¡e1arqu1cas entre 

tratados Vigentes. sobre la misma matena. que se aphcan a las mismas partes o 

partes diferentes 

El articulo 30 convenza reconociendo la prunacía que tienen las 

obligaciones contraídas por los Estados miembros de la ONU frenle a otras 

derivadas de distintos lralados. 
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Asimismo, dicho numeral conlempld la s~uación de un tratado que 

especifica que está subordinado a uno anterior o posterior, o que no es 

incompatible con él, prevalecerán las disposiciones de este úttimo. 

Un segundo supuesto considerado en el precepto de referencia se da 

cuando los tratados sobre la misma matena no regulan de forma específica sus 

relaciones jerárquicas: en esta s1tuac1ón se aplica el principio de que el tratado 

poslerlor deroga al anterior. en todas las disposicior1esen que sean incompatibles 

Por úllimo, el artículo 30 contempla la srtuación de tratdos referentes 

a la misma materia, en que las partes no son las mismas. El problema se resuelve 

de ta siguiente manera: 

• Las relaciones entre Estados que sean parte en ambos tratados se 

regirán por el tratado posle1ior en las disposiciones que sean 

incompatrbles con et tratatlo antenor. 

• Las relaciones entre un Estado que sea parte en un tratado y otro 

que sea parte en los dos tratados, se reg~án por el tratado en que 

ambos sean parte. 
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J. ALCANCE GEOGRÁFICO 0[ LOS TRATADOS. 

A ostP. respecto. tenemos quo el a11ículo 29 de la Conlención de 

Viena señala el ámb1lo tenrtoríal de aplicación de los tralados internacionales, al 

Indicar texlualmentc lo siguiente: 

"Artículo 29.- Ámbílo terrrtorial de los tralados. Un lratado 

ser;\ oblígatono para cada una de las partes por lo que 

respecta a la totalidad de su terrrtorio, salvo que una 

Intención dilcrenle se desprenda de él o conste de otro 

modo." 

De lo anteriormente transcnto. se desprende que el alcance 

geográfico de un tratado internacional se delerminará en la totalidad terilorial de los 

Estados slgnanles, salio que en el docurnenlo en cuestión se estipule otra cosa o 

situación en parlictdar. 

4. OBLIGACIOHES IMPUESTAS POR LOS TRATADOS A TERCEROS. 

El articulo 2' de la Convencrón de Viena em1cnde por tercer Estado a 

aquel que no es parte en el tralado. A su vez. el articulo 34 de la cdada Convención 

establece la regla general de que un tratado no crea obligaciones ni derechos para 

un tercer Estado sin su consenlirnlenlo 
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De esta manera. un lratado puede produ~ir efectos juridicos para 

terceros Estados l>ien sea unr>oniendo obhgac1ones o concediendo derechos, 

únicamente con el consentimiento de ellos. Así tenemos que el articulo 35 de la 

Convención de Viena prevé que para la Imposición de obligaciones a terceros 

Estados requiere de la accplación expresa por escrilo. 

Por olra parte, el númeral 36 del mismo ordenamiento señala que se 

pueden conceder derechos para terceros Estados. los cuales se presumirán como 

aceplados s1 el Eslado en cueslión no se opone. La aceplación de un derecho por 

parte do un !ercer Fslado unphca lamb1én la accp1ac1ón de las cond1c1ones que 

para su ejercicio eslén suscnlas en el tralado 

5.- TERMINACIÓN DEL TRATADO. 

La tcnninac1ón erjrne a las pa1tes de seguir cumpliendo el tratado a 

partir de la misma, sin alcctar ningún derecho. obMgación o sduac1ón ¡uríd1ca creada 

por el tratado duranle su penodo de vigcnaa 

• AJ igual qu<> l'n la nulidad. la lerrmi¡¡oón de un lratado sólo tiene lugar 

por las causas que de manera expresa me11c10na ¡¡¡ Corr;enclón. 

105 



N101a bien, conviene distinguir que las causas de lerminación que 

regula la Convención de Viena son las siguientes: 

1. La voluntad de las partes. 

2. Denuncia, en el caso de que el tratado no conlenga disposiciones al 

respecto. 

3. Celel>ración de un tratado posterior 

4. Violació11 grave de un tratado. 

5. lrnposlbllldad subsiguiente de cumplunienlo. 

6. Cambio fundamenlal de circunstancias. 

1. Aparición de una nueva norma ioternac1onal de ·1us cogens·. 

t. La votu11tad de las partes. La Com1enclón de Víena en su articulo 

54 señala la volunlad de las partes corno una causa de lenninación o rel1rada de un 

Eslado parle. Esta volunlad puede constar en el mismo lralado o bien. en caso de 

no preverse en el halado. !'xpresarse con posterio11dad 

2 Oe111111cia de un tratado que no contenga disposiciones al 

respecto. De confonrndad con el arlicuto U: de la Con;P11C1ón de Vrena sólo es 

posible cuando conste <1ue fue 111tenc1ón de las parles admitir esta pos1b1bdad o 

cuando puede inferirse de la natu1aleza misma del tratado. Bajo este supuesto el 

Estado que quiera denuciar el tratado o retirarse de él debe dar aviso, por lo 

106 



menos con 12 rneses de anllclpacló11, al resto de tos Estados parte. 

3. La celebración de 1111 tratado posterior. Ba¡o este supuesto, el 

tratado anterior sólo lennina cuando se desprenda del tratado posterior o conste 

de otro modo que esaes la Intención de las partes. o bien cuando la aplicación del 

Tratado anterior sea incompatrble con el posterior. 

4. Violación grave de un tratado Conforme al articulo 60 de la 

Convención de Vrena se enlicm.le por violación grave el rechazo del tratado o la 

violación de una disposición esencial para la consecución del objeto y frn del mismo. 

En el supuesto de que se hale de un tratado bilateral, la violación 

grave por una de las parles faculta a la otra a solicitar la terminación del tratado. Si 

se trata de un tratado muttrlaleral, el resto de los Estados parte puede dar 

terminadas las relaciones entre ellas y el Estado infractor, o bien darse por 

lenninado el tratado entre todas 

5. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento. A esle respecto el 

articulo 6 t de la Convención de Vrena establece que sólo puede alegarse esta 

causal de terminación cuando la unposrbdrdatl resulta la desaparición o destrucción 

dennrttva de un objeto indispensable par a el ct1np111111ento del tratado. 
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Tal irn11osibilidad de cumplnniento no puede alegarse como causa de 

terminación del tratado si ésta es resultado de una \'iolación al mismo o de otra 

obligación internacional por una 1ia11e respecto a olra u otras. 

6. Ci1111bio fu11di1111e11till de circuushmciil. El articlio 62 de la 

Convención de Viena señala que para que opere dicha causal de tenninación han 

de cumplirse los siguienles requisitos: 

a) Las circunstancias que se modrficaron deben conslrtuir la base 

esencial del consenlimiento de los Estados. 

b) Con la modrficación de las circunstancias se habran de anerar 

radicalmente tambión las obligaciones que deben cumplirse 

De la anterior transcripción se desprende que el cambio de 

circunstancias previstas no puede alegarse como causa de terminación del tratado. 

Asnmsmo. con'llene destacar que ex.rsten se1ialam1entos al respecto: 

·esta causal t>s n~cesarra y al mrsmo trpmpo pt>lrgrosa. porque las circunstancias 

111temac:1onalt>s camllran constantl'lnente y al mismo tiempo debe conservarse la 

estabilidad de los tralados. [le ahí que el a11iculo 62 no adrnda alegar dicha causal 

cuando el tratado establezca una frontera. o bien cuando el cambio de 

circunstancias resulta de una violación por la parte que lo alega." 
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Por otra parte. debe tenerse en cuenta Que la claúsula ·rebus sic 

stanti11us· no autoriza una ruptura unilateral del tratado, sino que únicamente 

contiNe el derecho a pedir negociaciones para poner tm al tratado o para revisarlo. 

7.1\parición de unn nueva norma internacional de "ius cogens". 

Como se ha indicado con antelación. el articulo de la mulUcrtacla Convención 

establece la nulidad absoluta de lodo tratado que en el mornento de su celebración 

esté en oposición a 1111a 1101111a de "ius cogens·. Esle articulo preve una situación 

distinta del articulo G4. En esle supuesto. el lralado es v~lrdo al inicio; 

posteriormente, al aparecer una nueva norma de ·rus cogens· con la que es 

incornpatieble debe darse por terminado. 

Las consecuencias Jurídicas de la terminación de un tratado están 

previstas en el artículo 70 de la ConYcnción do Vrena, salvo en el caso do 

lerminacrón por aparición de una nueva norma de ·rus cogens·. la cual se encuentra 

regulada por el numeral 7 t del ordenanurnto internacional referrdu 

6. CONSFCUENCIAS DE LA TERMINACIÓN OEL lRATAlJO. 

La 1rnni11aclón l'XllrMl a tas partes de segllU c1nnpbendo el tratado a 

partir de la misma, sin afectar ningún derecho. obligación o situación jiwídico creada 
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por el lralado duranle su periodo de vigencia 

A11ora bien. resulta necesario d1slinguir que la lermmación ele un 

tratado sólo tiene lugar por las causas que de manera expresa menciona la 

Convención de Viena, tales como las siguientes, a saber: 

a) 1.a voluntad de las partes. F.sta voloolad puede constar en el 

mismo tratado o bien, en caso de no preverse en el tratado, expresarse con 

posterioridad. 

b) Denuncia, en el raso de 11ue el tratado no contenga 

disposiciones al respecto. De acuerdo con el ar1iculo !i6 de la crtada Convención 

de Viena sólo es posibll' una denuncia cuando conste en el tratado que tue intención 

de las pa1tes admitir esla posibilidad. o cuando puede inferirse de la naturaleza 

misma del tratado. Bajo estos supuestos, el Estado que quiera denunciar el tratado 

o retirarse de él debe dar aviso. por lo 111enos con 12 meses de ardicipación, al 

resto de los Estados parte. 

e) Celebración de un tratado posterior A esle rcspeclo, tenemos 

que el a1ticulo 59 de la Convención de Viena establece en concordancia con el 

articulo 30, que el tralado anlenor sólo termma cuando se deS1Jrenda del tratado 

posterior o conste de otro modo que esa es la intención de la panes, o blen cuando 
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la aplicación del Tratado a11lerior sea Incompatible con el posterior. 

d) Violación grave de un lralado. Confo1rne a la Convención de 

Viena. se entiende por vm1ac1ó11 grave el rechaza del lral~do o la Violación de una 

disposición esencial para la con:o;ecuclón del objeto y fin mismo. En el supuesto de 

que se trate de un tratado bilate1al, la violación grave por una de las partes faculla 

a la otra de solicitar la terminación del tratado. SI se trata de un lratado muttlfateral, 

el resto de los Estados pa1te puede dar por lenrnnadas las relaciones l'ntre ellas y 

el Estado Infractor, o bien darse por ternunado el tralado enlre todas Esto no 

Impide la posibilidad de una suspensión total o parcial 

e) lmpos1b1ildad subsiguiente de curnphm1enlo. De conformidad con el 

artículo 61 de la Convención en comento, sólo puede alegarse esta causal de 

terminación cuando de la imposibilidad resulta la desaparrc1ón o desllucción 

definitria de un ob¡elo indispensable para el cumpl1m1ento del tratado 

Tal i111pos1bihctad de cumpluniet•o no puede alegarse como causa de 

terminación del tratado s1 esta es resultado de una v1~1ac1ó11 al 1rnsmo o de otra 

obligación inlcrnac1onal por una palle respecto a otra u otras 

r) camtilo rundamenrat de circunstancias. Para que opere dicha 

causal de lem1inación han de cumplirse los slguieotes reqlllsdos 
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• tas circunstancias que se modi1icaron deben consMuir la base 

esencial del consenlimlenlo de los Fstados. 

• Con la modificación de las circunstancias se hat>rán de alterar 

radicalmente también las obligaciones que deban cmphrse. 

g) flparición de una 1111cva norma internacional de ius cogeos. El 

artfculo 53 de la Convenciórt de Viena co11lempla la 11ulidad absoluta de to<lo tratado 

que en el momento de su celebración esté en opos1c1ón a una norma de 1us cogens. 

Por tanto, lJa¡o este supuesto lcncmos que el tratado es válido al inicio, 

posteriormenle, al aparecer una nueva norma de rus cogens con la que es 

Incompatible, debe darse por tcnntnado. Finalmente. conviene mencionar el 

supuesto contemplado por el a1tículo 63 de la Convención referida.en el que seriala 

que la ruptura de rclacones d1plomállcas y consulares no afectará las relaciones 

jurídicas estalJlec1das cnt1 e las partes por <>I tralado, salvo <>n la medida qu<> la 

existencia de esas 1elac1011es sea 111tJ1spensable para la aplicación del tratado. 
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C~.PITULO QUINTO 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS Y LA 

LEY PARA LA CELEBRACIÓN OE TRAT AOOS. 

5.1.- PRECEPTOS CONSTITUCIONAi.ES APLICABLES 

Al presldenle le corresponde lgualmenle el ejercicio de las facuttades 

que miran a las relaciones inlernacionales y a la celebración ele lralados con 

potencias extranjeras con la aprobación clet Congreso Federal 

"La facultad del Presidente de la República para celebrar tratados en 

algunas ocasiones con la previa aprobación ctel Congreso o clt>I Senado. se ejercrta 

desde que Móxico es un Estado independrente. Por lo tanto. no puede considerarse 

como rndrspensable o necesarra la Ley de tratados. autorrzando con ello el ejercicio 

de las facultades lrnpllcrtas . .,, 

El presidente es el drrector de la politrca rntemacional de Méxrco y 

sólo a él compete ctefrnrrla, <helando cualesquiera rnechctas que !rendan a establecer 

y manlener las relaciones ile mre5lro país coi1 todas las 11acrones del orbe sobre ta 

base del respeto reciproco de su rndependencra. libertad y ctrgnidad. así como las 

que propendan a fomentar el rnlercamblo comercral con ellas mectranle la 

celebración de tratados y con~enros cuya aprobación rncumbe al Senado, al 

11 Orllz Ahlf, lor<rro. "O<rccho Intcrnocionol Púbhco", Edot. 0..ford, Mor>.ico. 1999. p. 49 
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respecto nos referirnos a los artículos de la Constrtución Federal 89 fracción X, 133 

y 76 tracción 1. 

a) Articulo R9 Fracclú11 X. 

"Dirigir la política exterior y celebrar tralados Internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el ldutar 

del Poder Ejcculivo observará los siguienles principios normalivos: la 

autodelermlnación de los pueblos, la no 111lerve11ción: la solucrón pacifica de 

conlroversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

inlernacionales; la rgualdad 1uridrca de los í:slados; la cooperación rnlernacional 

para el desarrollo; y l.i lucha por la paz y la segurid~d rnternacronales; 

b) Articulo 133. 

México es pa1te de la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados de 1969, cu 'li!lor desde el 27 de e11ero de 1980. y ralrficada por nuestro 

país el 25 de septiembre de 1974. Esla Convencl'in se apega al criterio 

contemporáneo y más generalizado en cuanto a la utdtZ•crón del térmmo 1ralado" 

como el más adecuado para abarcar lodos los inslrumenlos en que de cualquier 

modo se consigna un compromiso inlcmacronal, sobre los que exi~1e una gran 

variedad de denominaciones, tales como convención, protocolo, pado, carta, 
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acuerdo, canje de notas, entre otras. A continuación se transcribe: 

"Esta Constitución, tas leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celellren por el 1>reslde11te de ta Repúlllica. con ¡1pro1Jació11 del Senado. seran ta 

Ley Suprema de toda la Unión. Los ¡ueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constilucrón, leyes y tratado, a pesar do las d1spos1c1ones en contrario que puede 

lrnller pn las constrtuc1oncs o leyes efe los t:stados • 

Niora llien. desde la reforma del 6 de d1c1embre de t 977, se da al 

Senado una coparticipación en el análisis de la politrca exterior de México. A partir 

de 1917 se le l1allia otorgado como facultad exclusiva la de aprobar los tratados y 

las convenciones diplomáticas; sin embargo, con la reforma de 1977 a la fracción 1 

del artículo, se consideró que dándole una atrrbucrón más genérica. se fortalecería 

al Senado en esta materia. 

A este respecto, tenemos que el articulo 76 de la Carta Magna, 

establece que: 

Articulo IG. Son lacullades exclusivas del Senado: 
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'l. Analizar la r>olilica exlerior desarroHada por el 

E]ec1rtivo Federal con base en los informes anuales que el Presidente 

do la República y el Secretano de Despacho correspondiente rindan al 

Congreso; además, aprobar los tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas que celebre el EJectiiYo de la Unión; .. .' 

11. a X .. 

5.2. ANÁLISIS DE LA LEY PARA LA CELEURACIÓN OE TRATADOS 

En pnmer término, lenemos que ésta normalMdad fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de enNo de 1992, y su aparición en el campo 

del Derecho lnlernacronal mexicano rmplanló un no~cdoso sistema en maleria de 

tratados, ya que precisó con mayor claridad y amplttud como estos deblan 

configurarse entre los signantes, dando fin a que el ni>ro de tratados antes de la 

entrada en vigor de la ley en comento. se basara en lo que estipulaba la 

r.onslltucrón l'olillca etc los Eslados Unrdos Mexicanos. dándose en muchas 

ocasiones lagunas que nuestra carta magna no fl¡aba con precisón. 

Así nusrno, cabe destacar que del conteflldo de la ley en crta. nos 

interesa sobremanera el témwio en que tanto la ConstduclÓn corno la ley de 

referencia hacen respecto a los tratados. por tanto se señalaran a conlUJuaclón un 

esquema distintivo de tos tratados que hacen ambas leyes. a saber: 
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l.a Constrtución Polilic;i de los Estados Unidos Merjcanos. señala en 

aparente contradicción, en sus ar1 ículos 7G fracción l. f.19 tracción X y 133, 

diferentes expresiones sobre los tratados, ya que al pnmero de los nwnerales 

Indicados, t1abla de tratados lntcmaclonales y convenciones d1plornát1cas en tanto, 

que el segundo precepto señala tratados inlemacionales, y el 133 únicamente de 

tratados. 

Por su parte, la Ley sobre la Celcllrnción de Tratados distingue con 

precisión únicamente dos instrumentos internacionales: 

a) Los tratados, los cuales define corno los convenios regidos por el 

íle11'cho lntemaciorial Público. celebrados por esenio entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y uno o varios sujetos 

de Derecho Internacional Plibhco. ya sea que para su aplicación 

reqrnera o no ele la celebración de acuerclo espccil1cos, cualquiera 

que sea ~u de11orn111ación. mediante la cual los Estados Urndos 

Mexicanos asumen compromisos 

b) Los acuerdos mtennstrtucionales los cuales son def111dos como 

aciuelos convenios regidos por el Ucrecho lnlemacional Público, 

celebiados por esc1Co erdre cualQUler dependencia u organismo 

descenlrallzado del Gobierno Federal, estatal o muricipal y uno o 
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Yarios org;inos guhernarnentales extranjeros u organizaciones 

internacionales cualquiera que sea su clcnommación. sea que se 

derive o no de un tratado prcVJamen!e aprobado 

N1ora bien, de las defir1iciones ar~eriorrnente serialadas. es menester 

acotar que el término tratado abarca según esta normatividad cualquier inslrurnento 

internacional, requiriendo real11arse do conforlllldacl a lo que establece la 

Constitución Federal, es clecir dt>ben de ser celebrados por el Presidenle de la 

Re1>úblic;i. en tanto los acuerdos 111lern1sliluclomles deben ele circunscnbirse 

cxcluswarnenle a las at11buc1ones propias de las dependencias o de los 01ganismos 

descentral1Zados de los drfcrentes ni\lcles ele gobierno que lo suscriban 

Es irnporl<mle señalar al res1iecto sobre ta Jerarquía de los tratados 

internacionales por encima de las leyes Federales o locales. pero en un segundo 

plano de la Const1tuc1ón, 1>ara ello la Suprema Corte de Juslicra de la Nación ha 

Pmrtido la siguiente tesrs 1unspmclcnc1al que al respecto señala lo siguiente 

TRATADOS INTEHNACIONAl ES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Tipo de Documento: íESIS AISLADA Clave de Pub~cacrón. P. LXXVll/99 
Clave de Corrtrol Asignada por SCJN Consttucional 
Sala o Trnunal emisor: Pleno de la Corte - 9na. Epoc-d - Materia: Const•ucional 
Fuenle ele Publicación : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Volumen: X, Noviembre t 999 Pagila: 46 
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Per:;istenlemenle en la doctrina se ha formulado la mlerroganle respecto a la 
jerarquía de normas en nuestro derecho Existe unanimidad respecto de que la 
constitución Federal es la norma lundamrnlal y que aunque en principio la 
expresión " serán la Ley Suprema de toda la Unión .. º parece 1ncllcar que no 
sólo la Carla Magna es la suprema. la olijeción es superada por el hecho de que 
tas leyes deben emanar ele la Constrtución y ser aprobadas por un órgano 
constrtuido, como lo es et Congreso de la Unión y de que tos tratados deben estar 
de acuerdo con la Ley Fundarnerdal. lo que clar.irner~e lldica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las dem;ís 
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia v en la doctrina dislnas 
soluciones. entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local 
v rmsma jerarquía de los dos. en sus variantes lisa y llana, v con la existencia de 
"leyes conslrtuciorrnles", y la de que sera ley suprema la que sea calificada de 
conslilucional. No obstante. esta Suprema Corle de Justrcra considera que los 
tratados internaclonales se encuentran en un seguMo plano lnmediatameite 
debajo de la Ley Fundamental v por enc1111a del derecho federal v el local. ES1a 
interpretación del ar1ículo 1 :n constrtucronal, derr;a de que estos compromisos 
Internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto v 
comprometen a todas sus automJades frente a la comunrdad internacional. por ello 
se explica que el Conslrtuyenle haya facultado al presidente de la República a 
suscrrbir los tratados internacionales en su calidad de ¡ele de Estado y, de la 
misma manera. el Senado 111terv1ene como representante de la volootad de las 
entidades federativas y, por medro de su ratrficación. obliga a sus autoridades. 
Otro aspecto rrr~1orta11le para considerar esta jernrquía de los tratados. es la 
relativa a que en esta materia no existe limrtacíón competencia! entre la Federación 
y las entidades federativas, esto es, no se loma en cuerda la competencia federal o 
local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 
133 el presidente de la Repúblrca y el Senado pueden obligar al ES1ado mexicano 
en cualquier materia. indepem1ientemente de que para otros efedos ésta sea 
competencia de las entidades lederattvas Como consecuencia de lo anterior. la 
inlerwetación del articulo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho 
federal val local N1 11m rrusrna ¡er;irquia en vu111ct de lo dispuesto en et ar1icuto 
124 de la Ley Fundamental. el cual ordena que "Las lacuttades que no est;in 
expresamente concedidas por esta C:onstrtución a los luncronanos leder;ites. se 
entienden reser't'adas a los Estados " No se pierde de Vista que en su anterior 
conlormac1ón. este M;iximo Tnbunal hallia adoptado una posición diversa en la 
tesis P C/92, publicada en la Gacela del Semanano Judicial de la Federación, 
Número 60, conespond1ente a diciembre de 1992. p;ígllla 27. de nJxo: "LEVES 
FEDERALES V TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
JERARQUÍA NORMATIVA·; síri embargo, este Tnbun•I Pleno considera oportl.llO 
abandonar tal crteno v asumir el que considera la jerarquía superror de los 
tratados incluso frente al derecho federal. 
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Descripción de Precedentes: 

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 
Aéreo. tt de mayo de 1999. Unanimidad de cliez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de 
octubre en curso, aprobó, con el número LXXVll/1999, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencia!. México. Distrrto Federal, a veintiocho de odubre de mil novecientos 
noveria y nueve. Nota: Esta tesis abandona el crrterio sustentado en la tesis P. 
C/92, p¡i>licada en la Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Número 60, 
Octava Época. diciembre de t992, página 27, de rubro· "LEYES FEDERALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERAROUiA 
NORMATIVA" 
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CAPITULO SEXTO 
APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y REQUISITOS 

DE EFICACIA AL COtNENIO DE COOPERACIÓN EN LAS AREAS 
DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL DEPORTE. ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA FEDEílACIÓN RUSA 

6.1. Educación superior 

1. Elementos de exlslencia 

2. Elementos de validez 

3. Hequis1tos de eficacia 



CAPITULO SEXTO 
APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y REQUISITOS 

DE EFICACIA AL CONVENIO DE COOPERP..CIÓN EN LAS AREAS 
DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL DEPORTE. ENTRE EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN RUSA 

Gonvenio do Cooperación on las Arnas do la Cunrua, la Educación y ol 

Deporte entre el Gobierno de los Estados Unidos MeXJcanos y el Gobierno de la 

Fedaraclón dr. Rusia. 

6.1. EDUCACIÓN SUPERIOR 

las partes favorecerán la colaboracióo enlre las instituciones de sus 

sistemas nacionales de educación, a través del il~ercambio de expertos de 

plancación y ev;iluación de sus programas académicos-educatwos. así como de las 

metodologias que en ellos se aplican 

Se dará la colaboración entre sus 11stduciones de educación superior 

a través de: 

a) el apoyo para la conclusión de COll'o'enios de colaboración enlre sus 
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universidades y centros de educación superior. 

b) la realización de visitas reciprocas de profesores, investigadores y 

especrahstas 1iara par1icrpar en conferencias, congresos, 

seminarios, así como para impartir cursos; 

c) los intercambios entre sus bibliotecas. arclwos y centros ele 

información. 

Ambos Estados otorgarán en forma recíproca. becas para que los 

estudiantes. realicen estudios de posgrado, especialización o trabajos de 

Investigación en sus universidades y centros ele educación supenor en áreas de 

interés comiln 

Anualmer~e se especificaran el número de becas que ofrecer<i cada 

parte, así como los requisrtos y los beneficios que éstas comprendan, y su monto 

deberá garantizar la realización y ten111nac1ón de los estudios. 

ACTIVIDADES CULTURALES. 

Se fomemaran las actVJdades cutturales, el rnlercambio en los campos 

de las artes plastrcas, las artes escénicas, la música. la lrlerahra y otros aspectos 

de ta vida cultural, a través d11: 
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a) el intercambio de grupos arlislicos y folklóricos, asl como de sus 

ejecutantes; 

b) el desarrollo de vínculos entres sus instrtuciones cullurales; 

r.) el rnlerr.ambro de espec1a11stas en ~reas artíslicas y de la 

administración cunural 

Ambos Eslaclos alenlaran en forma reciproca. entre olras aclMdades, 

la presenlación de muestras de artes plásticas. la presencia de artistas y 

creadores. y de su parllcipaclón en los festlvales nacionales que ambos paises 

realicen. 

Se cstablcceran vínculos enlrc sus muscos e instituciones 

competentes en materia de conservación y restauración del patrimonio cultural, a frn 

de inlercambiar información y Nevar a cabo proyectos conjuntos de cooperación. 

Se comprometen a rmpecltr la 11npo1tac1ón. expo1tac1ón y transferencia 

ilicrtos de bi1'lles ¡¡ue rnll'!)rcn sus r cspeclivos palrr1110111os cunurales. confonne a su 

propia legislación y la mternacional; asegurar la coordloación de los orgamsmos 

compclentcs estatales de cada pais en lo que se rcf1crn al intercambio de 

infonnación y a la loma dc nK.'d1das relacronadas con !'I establec1micnto de los 

derechos legales del paln111onio cuRurdl, y su regreso en el caso ele la salida o 

cnlrada 11icrta de su rcspcctJVo terntono. 
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De igual manera promo·1erán la cooperación entre sus instrtuciones 

competentes en materia do radio, tele'llsión, cinematografía a industria audiovisual, 

alentando el intercambio de infom1aclón de programas de carácter cuttural, la 

participación en festivales v semanas de cine, v la realilación de provectos 

conjuntos; asimismo se promoveran proyectos para la protección de derechos de 

autor, estudio v difusión do sus respeclrvas lenguas. 

EN EL t'\REA DEPORTIVA 

Arnllos Estados apoyaran la cooperación en el arca del deporte v la 

educación tísica. A través de sus uistituc1ones deportrvas, intercambiarán 

Información. metodolrglas de entranarrnento, entrenadores. deportistas v expertos, 

alentando la realización de proyectos conjuntos de cooperación v la participación en 

los eventos mlemacionales que si! reahcen en cada país 

P;na facilitar la ejecución del Conve1110 ar(es mencionado, las Partes 

comienen en establecer una Conusión MIX!a Mexicano·Rusa de Cooperación 

Cultural. que se reuntrá por lo menos cada tres años. a•ernadamente en cada pals, 

a nn de elaborar el Programa de Intercambio en los ca~os de la C!Jlira, la 

Educación v el Deporte, esta comisión se relllllá cada tres años, con el lin de 

evaluar, recomendar v proponer las acciones conjllltas necesarias para el 
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cumplimiento del Con•enio establecido. 

La Comisión Mixta estará formada por los miembros c¡ue cada Parte 

designe. Las partes, de común acuerdo, determinarán el lugar y la lecha para 

realilar las reuniones de ta Comisión Mooa. 

La coordinación do la actividad de la Comisión Mjyja y la firma de 

Programas de intercambio acordados estar;i a cargo de las Cancillerías de ambos 

paises. 

Cabe señalar c¡uo al enlrar en 'Vigor el presento Convenio quedarán 

abrogadas las d1sposic1ones del Convenio de Intercambio Cuttural y C1enlíf1co entre 

el Gobierno d<l los Estados Unidos Mexicanos v el Gobierno de la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas. suscrdo en la ciudad de Moscú, el 28 de mayo 

de 1968. 

1. - Elemenl os de Exist encía. 

a) El Conserdimiento. 

Conlormr. al concepto sl'ñaladr. anlenormerde que es la e¡qlresión de 

dos o más volunt;;dos que tienen por objeto crear, lransnillr, modrf1<:ar o e)(llogulr 

derechos v obligaciones. 



Por otra parte, la Convención de Viena ~e 1969. Sobre Derecho de 

los Tratados, en su articulo 1JI numeral 1, señ~la que. "El Consentimiento de un 

Estado en obligarse por un tratado. se manifestará mediante la firma de su 

represenlanle: ... e) Cuando la Intención del Estado de dar ese electo a ta firma se 

desprenda de los plenos poderes de su representante y se haya manifestado 

durante la negociación.- 2. Para los efectos del párrafo 1: ... b) la firma ad 

referéndum de un tratado por su representante, equ1Valdrá a la firma delinttiva del 

tratado si su Estado lo confuma.";' 

Dentro del convenio, matena de este análisis, el consentimiento se 

manifestó mediante la fuma de los representantes de los Estados conlralantes, 

quedando su entrada en vigor sujeta a la connmicación de haber cumplido con los 

requisitos constiluciones de sus respecllVos paises. 

AJ101a tnen. en cuanto a la temáhca que estamos anal1Zando, la Ley 

Orgánica de la Admimslraclón Public;i Federal. en articulo 28. fracciones 1 y 111, 

establece que corresponde a la Secretaria de Relaciones Exteriores. la atención de 

los siguientes asuntos: 

11 Orllz Ahlf. lorcl lo. "Dcrtcho Inlcrn..,ionol Púb~co", Edil. Oxford, Mé>.:ico, 2000, p. 321 
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·1. Manejar las relaciones lnlemaclonales Y. por tanto. intervenir en 

la celebración de toda clase de tratados, acuerdo y convenciones en 

los que el país sea parte; 

11.- ... 

111.- lnterve11ir c11 lo relativo a comisiones. congresos, y parllc~ar en 

los organismos e insldutos internacionales de que el Gobierno 

MP.xicano forme parte; 

XII.- .. 

b) El Objeto. 

El objeto, en forma general, de toda tratado puede ser la creación, 

modificación o exli11clón de derechos y obligaciones entre dos o más Estados, en 

materia política, económica, comercial, fmanciera, cultural, ele., originada por los 

convenios o tratados que celebren. 

De11tro de éste co11ve11io, el objeto lo ser.i la cooperación cuttural de 

ambos países a través de programas de trabajo, que para tal efecto convengan las 

partes. 
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c) La Forma. 

Este tercer elemenlo, que la mayorla de los autores y estudiosos del 

derecho civil no lo consideran como un elemento de existencia, y de acuerdo a lo 

que se expuso anteriormente, es en términos generales la manera de eJderiorizar el 

consentimiento de un contrato o tratado y que C0111Pfende lodos aquellos signos 

sensibles que las partes convienen o la ley establece para lograr esa 

ex! erioriza ción. 

Así tenernos que el convenio y de acuerdo a la Convención de Viena 

de 1969, Sobre Derecho de los Tratados, para que reciba la denominación de 

Tratado, deberá ser celebrado por escrdo y entre dos o mas Estados, ya que de 

no cumplir con estos rcquisrtos, no podra recibir el cahficallvo de TRATADO. 

2.- Elementos ele Validez. 

Esta clasificación ha sido elaborada con base a lo dispuesto por el 

Código CMI de nuestro país. ya que corno se ha expresado, dentro del campo del 

Derecho lntemac1onal no muste una clasificación. en razón de que se rige por los 

principios gene1ales del De1echo. claS1f1cac1ó11 que de algtu1a manera nos pe1m•ir.i 

ver que lil !atta lle alguno lle estos elementos nos puede llevar a la lll't'3hdez del 

tratado. 
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a) La capacidad. 

Rcspeclo a la capacidad para celebrar lralados denlro del Derecho 

lnlemacional, corno lo sefiala Max Sore11scn. cu su obra Manual de Derecho 

lnlcrnacional Público, • ... en principio todo Estado la posee, ya que ésta se deriva 

de Ja soberanía de cada Estado y Ja única hm1lac1ón que se puede encontrarse 

denlro de las normas de derecho 111tcmo. las cuales señalan quién o quiénes tienen 

depositada dicha capacidad para celebrar un lralado. Y como se 11a visto, en 

nueslro sistema diclia capacidad recae en el Poder Ejecutivo, a lravés del 

Secrelario de Relaciones FJdenores '°" 

b) La Vohrrrlad. 

Con relación a este punto, sólo se requiere de la actdud voldiva de las 

partes para conlratar y por ende adqui1ir derechos y obligaciones. siendo apbcables 

dentro del Derecho Internacional, los 'fidos de la volmdad corno una forma de 

nulidad del lratado, y de los cuales se pueden señalar los siguientes: 

I .• La Coacción o Coerción. Aplicable sólo en caso de que el que la 

11 Sorensen. M""-. "Monuol de Derecho Inlernocoonor, EcH FCE .• 2'ed., Mbcico. l'llll. p. 
203 
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sufra sea el represe11tante del Estado que detente los plenos poderes. 

2.- El Error. Aunque en el Derecho lnlemacional es casi imposible que 

se a11ule un tratado por esta causa. toda vez que generalmente los 

errores dentro de los tratados son de carácter excusable, sin que 

cause consecuencias como para pedir la nulidad del tratado, en razón 

de que los mismos se ciñen ba¡o el pnnc1p10 de buena fe. 

J.- La ilegalidad. AJ Igual que el error. es d1fíc11 presuponerla, ya que 

sólo se daría en el caso de que alguno de los Estados negociadores 

no tuviere sobernnía o que esllMere l1mrtada t\sta, o bien, que lo 

pactado en el tratado ya se hubiere pactado con olro Estado. 

4.- La lncompatibliclad con tratados anteriores Al respecto, se puede 

serialar que se puede dar el caso de que un halado que se pretende 

celebrar no sea compahble con otro anteriormente celebrado, 

pudiendo lnclusrve 1iensarse en una posible ~eQahdad del tratado que 

se desea celebrar. p!.'ro ésla no podría eJJsllr s1 los Estados son ias 

mismas partes en el lralado que se pretende efectuar. 

El problema. en si, rad1carla en detenooar ta intención de tas partes 

contratantes, es decir. se requerirá saber si la obligación derivada del úftimo 
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tratado, no perjudica o se altera con las nuevas obligaciones que pacten las partes; 

en otras palabras, que la promesa hecha sea simplemente de cumplir y por ello 

convienen en celebrar un nuevo lratado_J.1 

Ahora bien, el tratado objeto de ooestro estudio. se clie bajo el 

principio de buena fe de las partes. y en la voluntad de eUas de c~ir con sus 

obligaciones, en la medida de sus pos1bll1dades y do acuerdo a los programas de 

trabaJo que para tal electo elaboren. 

c) El Objeto. motivo o fin licdo. 

Con relación a este punto, diremos que la liaud del objeto es reQlisilo 

esencial para su vaMdez, y que aquello que sea ilicdo denlro de un tratado podrá 

dar lugar a su nulidad. la licdud es lodo aqueUo que sea ilicdo dentro de un tratado 

podrá dar lugar a su nulldad la 1l1cdud es lodo aquello quo es cootra1i0 al derecho 

y a la coslumbre; en el caso de nuestro tratado en anáhSIS. además. lo será aquello 

que sea conlrano a la costumbre mtcmaclonal establecida en los tralados de esta 

naturaleza. 

"SorcnHn, M<»<. op. cil. p. 225 
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d) La rorma. 

Respecto a la fom1a, los lralados para que reciban este calificativo y 

de acuerdo con la Convención de Viena de 1969, éstos deberán ser celebrados por 

escrtto y entre Estados, ya que a través de la forma se expresa la vobllad de tas 

partes en obligarse, siendo el mediO de prueba idóneo de lo que han pactado. 

Dentro del convenio que se analiza, se puede apreciar de su lectura que cumple con 

estos requisrtos 

Una vez vistos los elementos de existencia y validez dentro de nuestro 

convenio en estudio se pasará a los requisrtos de eficacia, que en nuestro concepto 

también se requieren para que un tratado o contrato Sll1a plenamente sus efectos. 

J. Requisitos de Eficacia. 

Finaknente se hablará de los requisttos de eficacia, aplicados al 

convenio ob¡elo de este trabajo, mismos que en nuestro concepto deben de 

cumplirse junio con los elementos de vali<lez y mdstencia, ya que, no obstante que 

el convenio e.xista y sea válido, necesda de estos reqiisdos para que pueda smr 

plenamente sus efectos. 
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a) Ale11die11do a ~u Origen. 

a.1. Fijados por la Ley. 

Sobre este particular, el articulo /6 de la Constrlución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. establece en su fracción 1, que a la letra sel\ala lo 

siguiente: • l. Analizar la política exlerior desarroUada por el Ejecutivo Federal con 

base en los lnfonnes anuales que el Presidente de la República y el Secretarlo de 

Despacho correspondrenle rmctan al Congreso; además. aprobar los tratados 

lnternaclonales y convenciones drplorn<i!icas que celebre el Ejecutivo de la Unión; .. ." 

Aunado a lo drspueslo por el artículo 133 Constrtucional. que señala: 

• ... lodos los tratados que estén de acuerdo a la mrsma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la Republrca; con aprobación del Senado, serán la 

Ley S14>rema de toda la Unión ... •. Esto da por resultado que el tratado tenga dos 

situaciones jurídicas que son las siguientes. 

1. Que el lrn!ado celebrado no sea sometido a la aprobación del 

Senado, o bien. que este no lo apruebe; y 

2. Que el lralado sea aprobado por el Senado. 

Respecto a la primer~ scuactón. et tratado existe, ya (Jle el Poder 

Ejecutivo es et que tiene la facultad para celebrarto y el tratado es válido, toda vez 
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que no existen Vicios y su objeto es licrto, pero el mismo no podril producir sus 

efectos como Ley Suprema de la Unión, en razón de que no ha sido aprobado por 

el Senado, sin que con ello se quiera decir que no producirá efectos como acto 

jurídico. 

En cambio, en la segunda situación es indudable que dicho tratado 

pasará Junio con la Constitución Política Federal y demás leyes expedidas por el 

Congreso como Ley Suprema de la Unió11. 

Ahora bien pasando al tratado objeto del preseite análisis, en su 

artículo 15, a la letra seriara: 

"El presente Co11venio culrar;i e11 vigor cuando ambas Partes se 

comuniquen, en forma esenia, el cumplimiento de las formalidades exigidas por su 

legislación nacional para tal efecto. 

El prese11te co11venlo tendrá u11a Vigencia <le cinco años prorrogable 

automalicamenle por un periodo de igual duración. a menos <1JC alguna de las 

Partes lo de por lerm1nado, medlanle comumcación escrta dirigida a la otra, a 

través de la vía diplomática, con noventa días de anticipación. 
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La terminación del presente convenio no afedará la conclusión de los 

programas y proyectos en ejecución acordados durante su vigencia." 

Es en esta parte donde nos encontramos con uno de los tantos 

requisitos de eficacia que se pueden dar en un tratado. para que pueda surtir 

plenamente sus efectos jurídicos entre tas partes. 

a.2. Pactados por las Partes. 

a . 2. 1. Condición 

Como se sabe, la condición es el acontecimiento futuro de realización 

Incierta, del cual depende el nacimiento de derechos y obligaciones 

La condición puede ser suspensiva o resolutiva. Será suspensiva 

cuando de su cumphm1enlo dependa la existencia de la obligación: y será 

resolutona cuando cumphda la comJ1c1ón. resuelve la obligación volviendo las cosas 

al estado que tenían, como s1 la obligación no hubiere eidstido. 

a.2.2. Plazo. 

Se define al plazo como et aconlecimienlo futlJ'o de reatización cierta, 

del cual depende et nacimiento o cxtmclón de derechos v obligaciones. En el tratado 

materia del presenle estudio seriala lo siguiente: 'El presene Convenio tendrá ooa 
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vigencia de cinco años prorrogable automáticamente por un periodo de igual 

duración, a menos que alguna de las Partes lo de por terminado, mediante 

comunicación esenia dirigida a la Otra, a través de la vía d1plomálica, con noventa 

días de anticipación." 

a.2.3. Cumplimiento de un hecho o condición. 

Con relación a esto apartado, señalaremos que se haya enunciado en 

todo et contexlo del tratado, va que los derechos y oblrgaclones que de él emanan, 

se dar.in conforme a lo señalado en el articulo 1' del presente conlrato que señala 

lo siguiente: 

"Las partes favorecerán la colaboración erdre las instituciones de sus 

sistemas nacionales de educación, a través del irdercarnbio de eiq¡ertos e 

información en los campos de la organización, planeación v evaluación de su 

programas académ1cos-educatrvos. asi como de las metodologías que en ellos se 

aplican.· 

b) En cua~o el momento en que se efectúa el acto. 

b. I. Por su nacimiento. 
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Estos requisdos se dan o se presentan en el momento mismo en que 

el tratado nace, y no lo integran: la condición, el plazo v el cumplimiento de un 

hecho o de una petición, rntsmo que son pactados por las partes en el momento en 

que el tratado es negociado. 

b.2. Posteriores a su nacimiento. 

Son aquellos requisitos que, como su nombre lo indica, se presentan 

con posterioridad al momento de la firma del tralado y son: 

1. La aprobación del Senado; y 

2. El cumphmrento de un hecho o pehc1ón. 

Es decir, se dan cuando el acto ya nació, e inclUsive puede estar 

surtiendo algunos de sus efectos Juridicos, pero que por razones posteriores, ya 

sea que las partes las establezcan o bien la Ley, no surte plenamente sus efectos 

frente a las personas que no inlerWlieron con su voloolad en la celebración del acto 

juridico, es decir, dentro del tratado. 

c) Alendrendo al ámbito de sus efectos. 

c.1. Sólo entre tas Parles. 
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Como se ha visto, la condició11, el plazo y el cumplimiento de un hecho 

o petición, producen sólo efectos enlrc las partes que intervienen en la formación 

del acto jurídico, así como ante terceras personas que fonnan parte del mismo. 

c.2. Fre11te a Terceras Pcrnonas. 

c.2. t. Ratificación. 

Como nos hemos referido en nuestro tratado, el mismo requiere de la 

ratificación para que surta plenamente sus efectos. siendo ésta competencia del 

Senado, que una vez que apruebe el Convenio será elevado a la categoría de Ley 

Suprema de la Unión. 

c.2.2. Nolillcaclón. 

Aún cuando las partes hayan cumpbdo con tos requisdos 

conslttucionales de su respectivo país, el tratado entrará en vigOr hasta que las 

mismas se haya11 comunicado dicha sttuaclón. a través de los canales que para tal 

efecto hayan convenido. 

138 



d) En cuanto a su ámbtto especial de aplicación. 

d .1. Derecho 1 ni crno. 

Bajo este concepto encuadraremos a lodos aquellos convenios 

celebrados por las mstrtuciones de Educación Superior del pais, que tienen como 

objeto ol do apoyar la coo11eración directa entre tas universidades, centros de 

educación supenor, inslrtuc1ones científicas, enlre olros aspectos más, a los que se 

denominan Convenios lrrterinstrtucionales Nacionales; mismos que sirven de apoyo 

al Gobierno de México, en los tratados que celebra con otros Estados. en materia 

cultural. 

A!Ín cuando los Gobiernos celebran tratados de cooperación cultr.11, 

éslos los ejecutan a través de sus instrtuciones de educación superior. mismas que 

por lo general forman parte do las Comisiones negociadoras del lralado a fumarse, 

así como do las Comisiones conslduidos por los programas de trabajo que se 

desarrollen con molivo del tratado celebrado. 

d.2. Derecho lnlemacional 

Asi como existen convenios ir.erinstiluclonales de carácter nacional, 

también existe entre estas instiluciones y las de otros paises, y las cuales se 
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denominan Convenios lnsterisntitucionales de carácter Internacional, mismos que en 

caso de formar parte de un tratado enlre dos Estados se rigen dentro del marco 

jurid1co pactado por los Estados ne9oc1adores. para así urnficar los crrtenos de la 

cooperación cullural de estos. 

Corno se ve aún y cuando el convenio objeto del presente estudio 

cumple con todos los requisdos para su validez y existencia, requiere de los 

requisttos de eficacia, que vienen a ser los Programas de Trabajo que acuerden las 

partes para asi generar plenamente los efectos del tratado. 

En virtud de lo presentado del presente lraba¡o el convenio aludido 

CllllPle con lodos los requisitos establecido en nuestra Constdutición Política, y por 

lo ta~o obliga a ambas al cumplimiento de los términos establecidos en el mismo. 
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CONCLUSIONES 

PHIMERA.- Actualmente, resutta imposible que cualquier nación, logre 

un dosarrollo óptimo sin la intoracción con las domiis naciones, eslo se lograra a 

través de la configuración de los tratados que entre los interesados signen, por 

tanto el contar con una norma especlalilada sobre la temática en comento, resutta 

de suma relevancia en estos tiempos. 

SEGUNDA - Todo tratado celebrado por el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos. llene dos s~uac1ones juric~cas que dan por resultado: 

a) Que el tratado es ley suprema de la Unión, si ct.mple con los 

requisitos señalados por el articulo t 33 de nuestra Carta Magna; 

b) Que el tratado no sea ley suprema de la Unión. por tala de 13 

aprobación del Senado. 

No obstante, estas dos sduaciones no lnplden que el tratado 

produzca electos juridrcos entre las partes coolratanle.s. va QUe los producira 

siendo o no ley suprema de la Unión. 

TERCERA- Todo acto jlfidlco existenle y valido, requiere de los 

requjsilos de eficacia para proW<:f plenamerje sus efectos. Tanto los elemerjos 
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de existencia y validez contemplados en el Derecho Civil, como los requisrtos de 

eficacia se pueden aplicar al campo del Derecho Internacional. 

CUARTA.- La Constrtución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos 

faculta al presidente de la República para la celebración de tratados nemaclonales 

de acuerdo al artículo 89 fracción 1, sujeto a los principios ahi establecidos. 

QUINTA.- La Ley Sobre la Celebración de Tratados resutta en su 

aplicación redundante. toda vez que las facuttades que le confiere al Presidente de 

la República ya las tenia conferidas en la Constrtución Federal, la cual debiera ser 

revisada y corregida por expertos Juristas 

SEXTA.- Es i11l1Jortante distinguir que, a pesar de la desintegración de 

la Unión de Hepubhcas Socialistas Sovielicas, el naciente país que emergió tuvo las 

condiciones casi inatteradas en materia de educación y cunura con dMlrsos paises 

del orbe entre ellos Móxico, por tanto la normatividad que en este trabajo 

mencionamos, vu10 a retor Lar los ámbrtos de estos rubros. 

SEPTIMA.- Aslfllismo, la Ley Sobre la Celebración ele Tratados se 

apega a los lineamientos dictados sobre la Convención de Viena, ya que se 

reconoce la importancia cada vez mayor de los tratados como luente del derecho 

inlemaclonal y como medio a desarrouar, en el caso que nos oc14>a la cooperación 
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educativa entre las naciones, lndependlenlernenle del cuales fueren sus regfmenes 

conslducionales. 

OCTAVA.- En el papel la normalividad estudiada tiene una enom1e 

Importancia en materia educativa, ya que Rusia esta considerada por la UNICEF 

como una de las naciones tecnológica v cunuraknente mas desarrollada, sin 

embargo, en la pr;iclica considero que su apllcación en relación con nuestro país va 

a resunar poco s1gmt1calrva va que, las cond1c1ones políticas por las cuales 

atraviesa esta nación europea lmped1ran en cierta manera que haya una 

reciprocidad conslanle y continua entre ambas. 

NOVENA - Corno nos pudnnos percatar en el cuerpo del presente 

trabajo, la Convención de Viena sobre los derechos de los tratados de 1969, los 

abarca, conforme a lo estipulado en nuestra Carta Magna, ya que versa sobre los 

tratados por esenio y entre Estados, de1ando fuera de ámbdo de su aplicación a los 

tratados, acuerdos. convernos. celebrados entre los organismos internacionales 

entre si, y los que celebran estos con los Estados. 

DÉCIMA - Respecto a los elementos de existencia y vabdez la Ley 

Sobre la Celebración de rratados ot>teto de ooestro anábsis los cumple, ya que 

sigue los hneamienlos que la Const«uc1ó11 Politlca establece de acuerdo a los 

articulas 69 fracción. articulo 76 fracción 1yel13J. 
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